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INTRODUCCION 

En divel'sa!:) oportunidades, esta Dire('ción General comprometió la 
(lÍirmHción de que el recuerdo de las enseñanzas cristianas, 011 los esta

blecimientos educacionales del Estado, para nada compromete la libertad 
oc las conciencias, ni fuerza las volunta.d es, ni crca c1ivhri.olles O mutuos 
recelos ('n nuestl'o al nmnado. 

«La enseñanza religiosa - dij imos- no e,; mús que una ventana 
ubierta hacia los problemas más fundamenta les del hombre>, Y la ex
periencia. está. demost.rando que, hacia ('sa ventana de interés insupera
ble, se Hgolpa con insaciable curiosidad nuC'stro rrlumuado, descubriendo 

con cmo<:Íonadn i:mt.isfaceióll, en ese horizonte infinito, insosp echadas be
ll ezas <.le Lmgcstionantcs i<.l enles, y visión cada vez más clara, más at.ra
yente y mús f irme) de quC' la rn.úxima solución de todos los problemas quo 

lleva consigo el roce C'onstant.e de la convivencia h umanu, está definitiva
mente c:spl'C'!=;uda en la inmortal f rase bíblim.l: j Qué dulce y halagador cs. 
que los homhl'l's aprrndan a vhir eomo hel'numos t 

No podía, <'n credo, esperarse otro resultado de una dodrina que,. 

(lcspués de afil'Jn¡.-ll' la. igualdad esencia l de todos los hombrc~J por encima 
de su ' a<'cidcntalt's tlifereuc: ias <.le raza ) de })o,sición social o de condicio

nes personales, los le,'uuta en alas de la fe, pa,'u mostrarle desde la altura 
las gnmd<,zas de su gloriosa alcnrllia y la exccIsi tud de su destino so
berano. 

Ho," !lOS eHbe la satisfaccióu de presentar" la OpWlO1l pública la 
demostl'ación ilc\'flll tablc de Ulla l'ealidad , que no puede m CllOS de sel' 
g-rata para todos los que sinecl'a.wcnte ansÍa.n y rcclamuu, parH nuestros 
niños y nuestros jóvenes) Ull(l Iormaeión que los levante por cm:lma de 
lodos: los eg()Í~mosi que cl1¡11tezca sus sentimi<,nto~ caract.erísti camente 

humanos; quc siembrc, en la iecunda s inceridad de sus alma~) ideales 
grandes y geuel'osos; qne haga imposible para ~iemprc:. la degradante 
afirmación de que «el hombre es para el hombl'c un lobo». 
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Esa roalidad rcconfortable y promisora es la entusiasta aceptación 
'que esta enseiíanza ha logrado en todos los ambientes educativos del pais, 
como se transpal'enta con claridad meridiana en la dobl e esladística que 

publicamos: la que se refiere al porcentaje de alumnos, cuyos lJadres 
l1"n optado por la educación religiosa, y la que traduce los conceptos de 
los SeñOl'eH directores de colegios postprimariosJ (:on respecto al intcl'é:'i 
que los alumnos <.lemuc~tl'an por esta nueva uisciplina, i llcluída e11 su 
plan de estudios, 

Por lo que atañe a la primera, y para que no queden dudas que 
plled ull aff'<:tar su SinC(~l· idau , haremos notar únicamente: 

l." 	 Que la absoluta libertad de acción, en 'Iue se ha desenvuelto 
0StC año el cstudio lltado, no ba contribuido a. c1ismhluir sino 
qne Hurncntó el porcenta je de optantcs por la CltSC11.anZa rcligioR 

sa, aun eu los poco~ colegios de tipo universitario, en los eua· 
les tal cllscii.anzu. fué suprimidu, al margen de In voluntad ex· 
presa de los padres de los alumnos y de los alumnos mismos j 

2.<> 	 Que la Dirección GC11crnl hu llevado '11 máximtun el \'fI',t::;pcto a 
la libre decisi6n <le lH\dres y alumnos, permitiendo que se ex· 
eluyeran de esta enseñanza los que qujsicr:m hncerlo, sin exi
girle r azo nes dü nin guna especie, a pesar de que el Superior 
n ecreto de implalltaeión ~ . " 18.411 ¡Jcl 31 de dicicmbre de 
1943¡ acordaba este derecho exclusivamente [l. aquellos edueun
dos cuyos padres manifiestan expI'csa oposición «por lJC31'tcnecé1' 
á otriL religión», 

Bu nin gún caso, por otr a parte! se le ha cxigiuo a los alnmnos prác
ticas rel igiosas de n inguna nattualezaJ respetando en absoluto la. liber 
tad de cultos que g81'antiza nuestra hbérrimu Constitución, En estas 
eOlldkiollCS, el porc'entaje dc.' optnntes por la cnscñ¡.lI1za l'cligiosu alcanza 
la l.lamativa cifra ele HOVp.llt.a y tres y medio por cieuto, sobre los ciento 
cincuenta y tres mil eimüo cincuenta 'y nueve alumnos que se rcún(,1l en 
l OE dos primel'os HilOS de enseñanza pO::ltpl'imariu, secundaria y eSipccial. 

P ara los que deseen estudiar más EL fondo el yerdaJel'o pensamiento 

del pueblo argent ino, con respceto a la ilH'lusiól1 ele la enseñanza rel igio
sH-cat6lic'J en las escuelas del Estado, pl'cscntamof:i la (:stadístiea deta
llada por }Jl'oyincias, por diócesis y por tipos di"er'sos de cnscñunza, sien
do fácil a d \"(~rt ir que (11 POl'cf'utaje de C'xdnído~ disminuye notabilí"ima



mente, hasta casi desaparecer en las provincias oe población menos in
flu enciadas por corrientes migratorias poco asimi lables, y en los esta
blecimientos lle f"llSeñanza, cuyo alumnado se recluta entre las capas 
más humildes del pueblo, romo sueede con las esruelas de Arte" y Ofi
cios, por ej emplo. 

JJa encuesta realizada con carácter oficial ent J'o los señores c.Erectores 

de colegios postprimarios) tienen un innegable yalol", que está. por enci
ma de toda apreciación ap l'iol'lstica: es la realidad apreciada por los 
(~ue están en mejor es condiciones para obsel'varla, en los dh"crsos am

bientes educacionales de la Nación. El r esultado cstiL a la ,-ista, :.' no ha 
mC'nester comentarios. Sólo diremos de paso que, sin carácter t stl'icta
mente of icial para faci lita r la espontaneidad más absolut a; se ha intcn
tildo pulsar tambi én las opiniones del magisterio depend iente del Couse
jo 1\acional de Educación, D jsposiciolles un tanto ambiguas del aludido 
Consejo han facilitado la interfereneia de elementos extraños, que han 
lIe\"ado al magisterio la convicción de qu e tal expresión de opiniones le 
estaba prohibida. Por esa razón y por no quedar ya t iempo suficien te 
para nclaral' ('1 equivoco, quedó truncad.a ('::la Cllcnesta¡ poro es interesan 
te obscn "ur que, a pcsar de ese inconven iente impl'c\'isto, cm'ca de dos 
ln il maestros, de la Capital Feder al sola mente, se ba n dirigido por 
C'sc l'ito al que suscribe, manifestándose dCüididfl l1lcntc p artidarios de 
111 cnseñan7.é.l r eligiosa, y COllyelleidos de su C'fi(:¡,t("1a paTa ]a formación 

l \101'a l de nncst l'OS niños. 

y p ara terminar estc superficial comentado. llOS permitimos añ[l~ 

(lir uos palalli'as para los qne hablan de «ap¡ll"tamicnto ue la Ley nú
mero ] .420, del dcsconoeimicnto J e un dCJ'e(:hn constit ucional, de la 
liur rt ud de cultos, cte.». TJu L ey K.o 1. 420 es unn ley magnífica y COll
eir ll;l,uc.lamentc es tudiada . en cuanto Il su fillalidad fundmnental dc 01'

guuización de llucstr a. enseñanza primaria; pero el carácter laicista que 
('xngCl'ad~lm entc se le ha pret.end ido Hdosar, n. base ele r{'glamel1 t a~ 

rion€'s y prácticas, choca con la inncgable tl'1Hl ici6n cl'ist ia ll<'l. de nuo?st.ro 
pnehlo) y con el cspíri tu más claro ue l1UeSil'H Co nstitución. 

Kuestros Constituyentes, en efecto) resppt ll l'Ol1 la 11h(>1'tau de cul
tos, poro 110 nega roll el propio: el fll'gcnt ino, el que alentó virtudes 
her oicas en el pecho de nuestros gra ndes; ('1 quú nos d iú g-uel'l'el'o~ 

valientes y cstallist ns gen iales y ciudadanos íntrgTos .Y m,Hlrf'~ ab
n ega rlas; el que p ract ica ron aquellos "'lrOlles dl~ <,sth'pe altiva y 

http:nuo?st.ro
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coraz6n gene !'oso, que supieron leg<ll'llOS en herencia el a rte uc rompe r 
('adenas y rcchflzar coyunda:s. Por eSO nuestros Constituyentes comell
zaron S11 labor magnífica, implorando las luces del A ltisimo¡ bajo las 
bóvedas de un templo ca tólico; y las pl'ovluelas argentinas juraron esa 
rOl1stitución, ponicndo pOl' tcst.igo al «Redentor, que murió en la 01'117. 
para S;¡hnI'llOs'. Por eso el «01'acl01' de ]a Constitución» no iué un laico 
laicistn ni un prot.estante ni un incrédulo; el orad or <.le la Constitución, 
clogi.ado sin medida. por el gobierno "encodor de la tiranía, fué un f rai · 
le franciscano, en cuya elocuencia de virtuosísimo sacerdote, bebieron 
nuestros padrps sn rcspeto y su cm-iño a nuestra Ca rt a Fundamcnt.uL 

y si cl'L.<:;tiano el'a el pensamiento de nuestros Constituyentes l nues
tros gobernantes .r nucstro~ intelectuales, no lo Cl'a menos rl de nuest.ro 
¡nlablo, ('] pueblo _,acrifieado )' beroico, que no sabe de hipoeresÚls ni 
de ficciones, Basta r('(-ordar la tan popular eoplita que, en aquellos d.ías, 
traducla con cnc<ln tadOl'tL sencillez la. v~rdacle1>a. síntesis drl pellsamiento 
argentino: 

;Quó vin\. DioA .Y la \'irgen! 

;).[uera la. ci nta Imnzó: 

¡ n vn hl celeste y blanca; 

¡\' i\"!t la Com;titueiónt 

Contra el símbol o odiado del ro~ismo, nuostro pueblo proclamaba 
juntos sus trrs gnlude~ idcale,,:;: Fe catúlica, amo!' a la Pat.ria y legalidad 
('om~títucional. 

Por otra parte ¿snpl'imicl'on, acaso, nuestros Const.ituyentes la rl1

señan7.u religiosa en las C'scuclas1 Si el espíritu de la. Constitución fnel'a 
incompatible con ella, la hubiel'811 suprimido ('on t:o<.la segul'idad; pe1'0 
lo cierto es que a nadie se le ocurrió ni la posibilidad siquiera de scm e~ 

junte ])ropó~ito, 

En C'.uanto a no~otl'OS toca, por encima :r al margon ue toda posible 
\lj¡;¡cl'cpan('ja ele ideas¡ seguimos creyendo que ning'ún peligl'O puedo adi
vinarse en la. enseñtll17,a de Una doctrina, cuya práctica honesta hará dd 
a1umno un buen hijol un buen ciudadano, respetuoso oc lo,!>; derechos aje~ 
DOS, interesado en las necesidades de sus semejantes¡ cOlL"i:eiente de su dig
nidad prrsollnl : enemigo de toda. tiranía, y anheloso de ideales de eleva
eión, en todo~ los (n-den('s de su "ida y de sus activ id a<.lcs. 

DR, JF.sÚ:¡ E, LÓPI;:z ::\Ioulm¡ PBRO, 
DirectO'!' General do Hll~eritl:IIZ/l. Religiosa. 

http:nuest.ro
http:Fundamcnt.uL


II 

ESTADISTICAS SOBRE INSCRIPCION DE 

ALUMNOS EN LAS DISCIPLINAS 
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Clasificados por Colegios y Eseuelas en Id 
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CAPITAL FEDERAL 


'rOTAL At.t:}'1NO S-l~SCHIl)'l'O S·1'OlWKS'l'AJ }';i:i 
ES'l'AELECI:\fiENTOS ,.1." 2." afio Relig. Morw.l H('llg .:'I ! U I'!\1 

Colegios X a.cionaJos ...... - _ . ... el,DH '.087 88·' ¿';~ .:?:l Ji. 78 

Liceos de Soñoritas . _. _ . . _ ..... 1. 51H 1.0:30 4UO liO,ti5 ;J O. % 

Ese. Normales (Curso X Ol'lll al ) .. :? i O:.? 2.515 187 .u G.Djo·' OS 

Ese. Kormalcs (Curso Aplic.) .. 4 .80,1 4.40H 401 !lO ¡j:? D. .s 
Escuelas de Comercio -, .. -" -1.509 3. ¡U:] I:!O!i 8:2 :w JI. ;j 

Ese. l?rofesiono. les de :\.fujeres 3.03,1, 2.::IO:! :2:l:t !I:'?;;."i ¡. v ;j 

Eseuelas Indllstrialc~ ... ~ .tlO3 :?~J 3 GUO 7u , 2:~ ~;L 7-: 

Eseuclns 'Técnicas de Oficios !)Sl !).¡~ :;0 !HLO~ ~.::'8 

Institutos Varios . ...... . .... ~ .38U 2.244. 14':> 9a . :13 6.0', 

Lscucla.s anexas a uUlnmüuad 1. :H5 1. OIlU ~;)5 81. 04 18.:.H: 

Institutos Incorporados . _ ... ~l.~ll l!l.~SH 1 .1:!:! 01.88 ~ . l~ 

.-- 
1'otalcs .... ;)U . ,~,'Hi H.00·.I: 5 . ::1..,.1 88 . ;~;) J 1.1í:> 

PROVL.'!CIA DE BUENOS AIRES 

Coleg. Xac. y Liceos ancxog .... :;.104 ~.t:iH ~m~ !JO . 5D 0 . . 1l 

E!Jc, Norma.les (Cu rso normal) .. ;·{. 7J!.) :Ui8! D(i.:J I ... ""1:.:,3 ,l . J. , 

Esl.: . Xormnl cfI (Cmso Aplic. .. . 7. 0i S í. G:!5 :153 !.l5.:-iR ·L ~:~ 

Escuclu.s ue Comercio . . . . . . .. . . 1.873 1.673 ~OO 8!).J~ lO.(iS 

~s\.\uelf'~5 l lldu!:!t rin lcs 516 40;; :?~~ ~;).;:;+ 4. . .f.~j 

Escuelas '1 'éC01Ctl.s ue Oticio~ iJ31 ·W-:I· JI U'l . o.:\ (j. !Ji 

E:-;cuelas de Artes y Oficios 1 . .11:) J .070 4.) ~J;:¡.fHi 4.ül 

Ese. Profesionules de ~.fujcres .. 68 i (¡51 :.\0 !)~. i ') 3 ::":·1 

LEC, XOl'mal dI! A uu.p. Rcgiollnl ~ 7:! :255 17 D;.l. ;;"j " ::.j 
.,Institutos nlI' ios ..... ....... , . JH. 140' ,[ {)1.2~ iH 

Escuelas anexas a. Univ(l\'s i ~ l ad 

I nstit utos Incorporados .. , . J :! ·U~ 12 02í flaG DG DO ;~. 10 

Totales .. .. :;:! . ~:3 .l 3D.!:):!"\: 1 . 527 D5.~S "'. í:! 
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PROVINCIA DE CATAMARCA 

TOTAL ALU:M}¡08 · n~SCRll''l'üS·POHCE~TAJES 
l!:S'l'ABLEcnllEN'l'OS 

1.° y 2." a ño HcJig. :.'l'lornl Hdig. 1\fo1"n1 

Ese. Norma los (Cuno Normal) 335 335 100 . 
:Bsc. Normales (Curso Aplic.) .. , 614 0] 3 1 90.8) O.Vi 
E se. de Artes y Oficios ... . . 8D 88 1 98 .88 1. J2 
Ese. Profesionales de :Mujeres .. 118 118 100 .
1<.:s('" Nonll. de Adap. R egional .. 672 G7~ 100.
l nstittlt üs I nco rporados ...... .. 559 35U 100.-

Totales .,' .... ~.387 2.385 '! 90.H2 O.Os 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Colegios Nacionales " . 997 924 1:3 !l2 . GS 7 . :':2 
1';81:. Normales (Ou r.so 2\"ormaJ) 1. H J 1.107 :H" !J G. 8J 3.15 
E se. Normales (Curso Aplie. ) .. :.'.7.J-;1 :.;. '555 8g 96. iU 3. 21 
1~scuel a9 de ArtC's y Oficios . .. 456 440 lG 9G . Mj 3 . :')1 
Bsc. P rof esiollalcs uc Mujeres 303 205 S [I/. SG 2.0.1 
E se . Sonll . ele A dap. Hcgi omll 390 3U7 00. 50 O.GO 
Ese. a nexas a la Uniyel'sidu(' 809 /0/ i:!. {jI . 10 S . !)O 

1 .~ ,Institutos Incorporados ;) . g ;)o Oí.77!l 71 ~)R . 70 

Totales '. .1.1 . 700 12. JJ4 iluG n i .l ~ :2 . ,1j8 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

Colegios :Naciona les ... .. ....... ::0:) ;! i D :W B1 AS 8 . ,~'~ 

Liceos ue Seíior i tus . . . .. . . . . ;7 77 100.-
l';se. !\ormalcs (Cllr so Xornl!l.l) 85:) 8~Hj ]tl m .78 :2 . 2~ 

Ese. ~orm;)les (Cm'so Aplic.) ... :? 11:1 ~ . O::H 70 H6 .2G :1. 7 1 
Escuelas de Comercio ..... ..... ,7 (¡:¡ .14 81. 82 18 . ] 8 
Escnolas de Artes y OficioR .... flJ 0:\ ] 00 .-
DiC. T'l'ofesionnlcs de Mujel'l;:-; S4 S.¡ 100 . -
Ese. N orm. de Aclap. 1~egi o n8.1 ~ 71 2,1 100 .-
Es.;~·. a nex as l.} ¡li\'. del Li toral 

Institutos Incorpo rados ... li'58 1.IS 100 .

>--- -----
Totales .. .. . . ! .O~n J . oS!):' 4Jb !IIi. ::i.';i 3. 4 ~ 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 


TOTAL ALU~lNOS-INSCH.IP'rOS ·PORCEN·rAJI:;S 
E.BTAnLEcnIIE~'l'O~ 

1 o y 2." aiio,) Relig. Mora.l n e1i¡¡. ~lor81 

Colegios Nacionalo:, ., ..... 

Bsc. KOl'mllles (Cur~o NOl'lllOI) 


Ese. Normales (Curso Aplic.) .. ' 

l'1scuclas de COluCl'cio •.. . . 

Esr.uela¡¡ Téenicu:! de Oficios ... . 

Escuelas de Artes y Oficios ... . 

Ese. Profesionales <1u ~fujcrcs . . 

.t:scuelas de Oficios Rurales .. . 
Otros lustitULos .. . . ... ....... . 
Institutos Incorporado!'! .... . 

Totales 

00'3 s·n llo 
1. .2'17 1.19;] 84 
2 .713 	 2.47fj 237 

310 2-!;~ 67 
]75 166 O 
312 299 13 
]63 153 10 

H ..n 
H 

1. 180 .131 40 

7. :i11 6.6:!:{ 588 

87. 08 12 . ~J:! 

93,42 6 . ;)8 

91.28 8 .1 ,1 

78.38 21. 02 
94.8(j 5.11 
95.83 4.17 
93.R7 6.n 

100. 
100.-

95.85 i.n 
= = 

91.8;; 8.1:> 

100.
100. 
100 .

07 .78 2 'F 

100.
09.62 0 .:18 
%.97 3.03 

100. 

O :}.;I:9fJ.7R 

97.18 2.82 
99.25 O.;;:¡ 

98 .18 1. 82 
100.-
100 .
100 .- 

98 . 60 1. JO 

100 . 

98.73 1.27 

Colegios Naciollales ....... , .. . 
Ese. NOl'illoles (Curso XOl'lnal) . 
~tlc. Norma,les (Curso Aplic .) .. . 
Escuelas de Comercio .. . ...... . 
Escnelas de Artes y Oficios ... . 
Ese, Normal de Adap. Rogion:::d . 
Ese. auexas a la Universidad .. 
Institutos Incorporados ....... . 

Totales 

PROVINCIA DE JUro Y" 

PROVINCIA DE LA 

171 
250 

70S 

90 
81 

262 
33 

24} 

1 .S::8 

Colegios Na.ciona les ........... 
Ese. Normales (Curso Xormnl) 
Ese. Normales (Curso _-\.plie. ) ... 
Escuelas ele ComcNio ......... 
l ;scuclas do Artes y Oficios .... 
Ese. Profesionales do ::Muj Cl'C8 .. 
Ese . NOl'ma les de Ad.op. Eegiooai 
Institutos Incol'pomdos .. 

'rota!e~ .... 

H 2 
308 
770 
58 
58 
78 

267 

195 

1.966 

ln 
250 

'i08 

88 
SI 

251 
32 

243 

1 

1.S~·! 

RIOJA 

138 
395 
756 

58 

58 
7S 

2G3 
195 

4: 
3 

14 

4 

1. 0il 25 
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PROVINCIA DE MENDOZA 

TOTAJ~ ALUMNO S·INSCRIPTQS·PQRCENTAJES 
ESTAllLEcnUENTOS 

1,° Y :¿ . ~ año Hel ig. 1l{nllll nl1llg, lforll¡ 

Colegios Nacionalc~ ........... 426 300 
Liceos de Señoritas . ....... ". 293 270 
Ese. Normales (Curso l\orm al) 390 375 
Ese. Normales (Curso A plic.) .. . 94-2 921 
Ese. Normales Adap. Regional .. 385 378 
Escuelas de Artes y Oficios .... 205 185 
J~sc. anexas Unive rsida.d de Cuyo 833 769 
Institutos lneQrpo rn.llo~ " .... " l . 4~l!) 1.437 

rrotales .,'., .. ... 4.913 4.725 

PROVINCIA DE SALTA 

Colegios Nacionales , ... . ..... . ~64 248 
Ese. Normales (Cu rso NO~lUu.l) 217 217 
.1<;5<"-. Normales (Cu rsO' Aplic. ) .. 510 506 
Escuelas de Artcs y Oficios .... 159 159 
LSC. Profesionales de Mujeres .. 307 300 
Ese. Normales de Adap. R egional 336 335 
Institutos Incorporados ....... . 1. 275 1.275 

Totales ......... . 3.0GB 0 .040 


PROVINCIA DE SAN roAN · 

Colegios Naciona lc!> .. ' . 208 196 
Líceosde Sefíoritil.s . . ... . .. . . .. 147 139 
Ese. Normulcs (C urso NormR.l) 153 153 
Ese. Normales (Cu I'~O Aplic.) .. 711 70'1 
Ese. Norm. Adap. Rcg. y Of. Rur. 843 826 
Ese. anexas Universidnd de Cuyo 205 137 
rnstitu tos Incorporados ..... 909 900 

'l.'o taJes .......... 3. ]76 3 .061 


3" DI .55 8.45 
23 92.15 7. 85 
15 96.15 3.S5 
21 07.77 2 .23 
7 98.18 1. ~~· 

20 00.24 D. id 
~4 92 .32 7 .<lB

2 99.80 0.14 

--- --
188 96. 17 3.83 

10 93 .94 6.01; 
100.

4 99 . 22 O. í S 

109· 
7 97 . 72 2.2& 
1 99 . 70 0.3() 

100 .
=== =-

28 99 .09 O.tll 

12 94.23 ú.77 
8 94 .56 5.44 

100. 
7 99.02 0.98 

17 97.08 ·2 .1)2 
08 ~6 . 83 33 .17 
3 99. 67 o.;¡n 

=== == 
115 96.38 3.02 



- -- ---

--- ---
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PROVINCIA DE SAN LUIS 

To'rAL ALDM:NOS·l::;¡'SCRIP TqS-PORCENTA.JES 
ES~TABLECI?nENTOS 

l.' Y 2." año H.elig. Mor:!] R elig. :?'toJ"al 

Colegios ~a.cion!lles . - .... , .... 189 H2 17 91.01 S.r.:! 
Es~. Xormales (Curso Xorma.l ) 360 356 5 98,61 1 . . ')f', 

E se. Kormal(l!; (Curso Aplic.) " 673 (;60 13 98.07 1 .0::;' 
Escuelas de Artes y Ofic io:, ... . 105 105 100 ,-
Ese. PI'ofesiollales de 1I1ujcres " 12-1 ]22 2 98.39 ,1 ,/j1 

Ese. NOl'mal Adap. Reg ional .... 228 22~ 6 97,37 2 . 33 
Ese. anexas Uni ....ersidad de Cuyo 564 548 16 97, 16 2. 8"-1 
I nstitutos I ncorporados ' " 266 266 100,

--- --
'l'otalcs ... ....... 2. 309 2.4C,O 5" ~J7 . 65 :? . 3 ;), 

PROVINCIA DE SANTA FE 

Colegios ~a.eio na.lcs ...... - ..... 1. 167 1 ,030 137 88,26 lLH-
Liceos ele Señoritas ............ 440 371 69 84,32 15.:)S· 

Ese. Normales (Curso ~ormal) 1.171 1.081 90 92,3t 7.Gr! 

Ese. Normales (Curso Aplic.) 3 . 042 2.804 238 ~J2 . 18 7 . ;:':?· " 

E scuelas de Comercio ........ .. O:IS 805 73 ~J2 .22 7. T':> 
Ese. :?rofesiopales <lo Mujeres . ' . 201 197 4 98,01 l.!.HI 

~sellc1as de Al'tes y Ofi;:~·ios 211 202 O 95.73 4 . 27 

Escuela!'! Técnicas de Oficios .... 620 603 ] 7 97.26 ~ . j-! 

Ese. a nexas Univer. del I .itoml 
I nstitutos Incorporados . . . . . . .. :>.744 r. 687 57 9ü, 01 0,99 

'rotales .......... 13 .5:~4 12.840 694 94.8 7 5 ,1:3 


PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Colegios Na.cionales y L iceos 160 151 9 D4.375 5.025
" 

9 .)-Esc. No rmales (Curso Normal) 298 291 7 97.65 _ •.., <> 

Ese. Normales (CtUSO Aplie, ) 657 637 20 96.95 3 .05
" 

Escuelas de Comcrcio ....... .. 140 .131 D D3.57 {i . 43 

Escuelas de Artcs y Oficios " , 20S lD5 13 98. 75 6 . 25 
Escuelas Industriales . . .. . . . , , lIS 91;)- -::- 92,91 T .O!) 

Ese. P rofesionnles de Muje res 179 176 3 98,32 1, {j.S; 

Ese. Xormal Adap, Regional 666 655 11 98,35 1. 6::¡·

Inst.i t-utos Incorporados . .... 614 614 100,-

Totales . . . . . . .. . . 3 ,049 2 . ~J68 81 97.34 2 . 66 



---

--- ---

--- ---
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PROVINCIA DE TUCUMAN 

TOTAL AL UMNO S-INSCRIPTOS-PORCENTAJES 
Jo:8TAllLECIMIErs:TOS 

1." y 2." aií.o Re.lig. Mor:.. Re1i¡:-. :?-f Ol'al 

Colegi.o;,; XadOllulel'l y Liceos ... ;'í;:;3 485 48 00 .99 9.01 
Ese. ~onnal (C urs o XOl'l11111) :;85 38] .; 98.96 1..04 

Ese. Normal (C Uf!lO Aplic.) .. .. 874 858 13 98.17 1. 83 
'l';~cuel as ele Oomercio ... .... ... 472 4(j1 11 07. 07 2 . 3:\ 

ES('. P rofes iunales ¡Je I\{ujeres .. 257 254 3 ~S.83 l.l7 

Escuelas Técnicas de Oficios .. 145 138 7 95. 17 4. ~: :~ 

E Se'llclaH anexa s a la "Gniycrsidacl 
E scnelas de A r t es y Ofic ios 201 183 18 {l l . 04 8.96 

1 nstrtutos I ncorporados ... :2 656 jJj56 100.

'l'otules " .... 5.523 5.41ü 107 ~)8.06 1.9.; 

GOBERNACION DE CHACO Y FORMOSA 

Colegios Nacionah~5 2~2 20 1 :n HO .54 9.4G 

Ese. Normal (Curso N ormal) 82 7í ñ 93.90 6.10 
J::sc. Normal «()Ul'SO Aplic'.) ." . 280 2 :);') 15 9 • . 04 G. :Hi 

Escuelas de Artes r Oficio~ . HJS ID:] 5 97. 47 2. 5~l 

] nstitutos Incorpol'ados ... " 7;\:3 690 3:l 95.49 4.51 

'fota les ...... .... 1.514 1.435 7ü 04.78 5.22 

GOBERNACION DE CHUBUT 

Colegios Nacionales ......... " . 119 109 10 91.60 8.40 
Escuela9 de COUlercio .......... 33 28 5 84-.85 ] 5 .15 

I nstitutos Incorporados ..... .. . S6 8~ 4 95.35 4.35 

'f atales ....... ~3j :,n ¡J 19 9:2 . 02 7.98 


GOBERNACION DE LA PAMPA 

, ••••••• o ••Colegías Xadonalc.s '77 75 2 97 .40 2.60 
.Ese. Normal (Cu rso Normal) 1:n 120 1 90.21 Q.79 
Ese. Normal (Cu rso Aplie..) .... 15/ 1+7 10 93 .0:! (i. :';7 

ERcuelas de Artes y Oficios .... 59 59 100. -
Institutos Incorporados .... . . .. 602 GOl 1 99.83 0.17 

.--- ---
Totales .......... .1. 022 1. 0U5 17 98.3. 1. tY) 




- 15 

G03ERNACION DE RIO NEGRO 


TOTAL Al,UMNO S·l NSC H1 P'l'OS-POHC.I!:N'l'A JBS 
ESTABLECBHENTOS 

1.<> Y 2.° a ño Relig. lrornl J.{ clig. Mora l 

Colegios Nacionales , .. " .. , , . , 32 50 3 05, 16 4 ,84 
Ese. Normales (Curso Normal) 69 (JO 100. -
E s'!. N"ormales (Curso Aplie.) ... 179 176 3 98 .32 1. 6Q 

Escuelas de Artes y Oficios .... 24 23 1 1)5.83 4. 17 

Instiluto~ Incorporados , .. ... ,. 98 93 5 94.90 5. 10 
--  ---

Totales .......... 432 420 12 97.22 2 .iS 

GOBERNACION DE M ISIONES 

Colegios Nacionalos ........ " . 154 131 !l3 Stí.OG 14.94 
Ese. Normales (Curso No rmal) 241 235 (i 97.51 2.40 

~SC• .N ormEllcs (OUl'1'o Aplic.) ... 261 258 3 D8.8ú 1.15 

Escuelas de Ar tes y Oficios .... 69 66 ,¡ 94,20 5.80 
Institutos Incol' porur.1os ........ 312 310 ~ 09,36 0.6" 

Totalos ......... . 1. 03T 999 38 
._-

üa.so:!: -- 
3 .60 

GOBERNACION DE NEUQUEN 

Escuelas de Comercio ......... . 60 53 7 88.33 11 ,67 

Escuelas 1't!cnicas de Oficios .. 12 11 1 01.67 8 . 33 
E se. Profesionales de Mujeres .. 2:1 22 100.-
Institu tos I ncorporados ........ 

--  -- 
'rot.ales .......... 94 86 8 91.,19 8 .51 

GOBERNACION DE SANTA CRUZ 

Eswelns de Ofic ios Rurales .... 23 12 11 52.17 47.S:l 

I nstitutos Incorporados . . ...... 56 49 7 81. 50 12.50 

--- -- 
T otüles . . . . .. ... . 7!J 61 18 7i.22 22 .7S 



• 


III 
ESTADISTICAS SOBRE INSCRIPClON DE 


ALUMNOS EN LAS DISCIPLINAS 

RELlGION y MORAL 


Clasiflc3.dos por ColegiOs y Escuelas 
(In las ArQuidi ócesis y Diócesis 
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ARQUIDIOCESIS DE BUENOS AIRES 

(Capital F ederal) 

TOT AL ALü~INOS·INSCR1PTOS·POHCENTAJ ES 
F.STABLEClMTENTO S 

1. 0 y 2 o año Reli g. Mora l Reli g, Moral 

ColegioS Nacionales .... " ..... 4. 9í1 4 .087 884 8~ .22 17 _73 


Liceos de Señoritas 1. 516 1.036 460 @.G~ 30 . :i:>
O" • • • , 

Ese. Normales (Curso Nornw.i) :? 702 2 . '; 15 187 93.08 ::; . 92 

1-:5«.:. Normales (Cu rso Aplic .) .. 4. 86. 4.403 461 90 . ()2 !). -1S 

EseucIas de Comercio . " . . ..... 4. 369 3 .763 80G 82. 36 1 7. G ~ 

_ '.J~Ese. Profesionales de ?\.fu jcres 3 .034 2 .802 ?"" D2 .3j í .6,) 

E:!cuelns lndustr i!\ lcs .......... ~ . 903 2 . 2H~ 690 7~3. :!3 23 ,';7 

Escuelas Técnicas de Oficios .. !)81 9-12 39 96. 02 3 . 98 
o 

•••••••• o •••••InRtit.u to¡; Varios 2 38ü 24-1 H5 93 .93 6 .07 

Ese. anexas • la "(;ni ,,-e l'l'lidad .. 1. 343 1.090 2i'i5 81. Q.I 18.96 

Institutos Incorporados . . . . .. . . 21. 211 19.48V 1.722 91. 88 8. 1:? 

--- - - -.
rrot.'llefi ......... 50. 48i'.í 44. UO. .í .88 1 88. 30 11 . ¡j,) 


ARQUIDIOCESIS DE CORDOBA 

(COMI' REND E : dE'llutalllc ntos d e III P !oyj rlcia. menos: Genf'rAI Hoca. JII.Jrell: Cdman, R io 
CUl\rto, C ni6n y )i~r('os JuÚrc7. hasta el limite NO l'te dc In!! l 'arroquias de COlTal d e 
IBusto«, IsIII. Y erdG y L :l.bor dl2'). 

Colegios ::\1"acionales ........ 849 78-1 63 D:?3! 7. 6.1 

Ese. ),formales (Curso No rmal ) 900 870 30 96 .67 3 .3:{ 

FiSc. No rmales (Curso Aplic. ) 2 .077 2 .006 71 D6 . :>8 3 . 42 

};scuelas do Artos y Of icios ... 305 292 13 95 .7-1 4. 20 

.Ese. P roIesiouaJcs d• Mujeres .. 303 205 8 97, :33 2. 0+ 

F.sc. ~orm . Adap. Regional .. . . 399 307 2 99 .00 0 .50 

Ese. anexas • l. Unive rs idad 809 737 72 91. 10 8 .90 

Institutos Incorporados ........ 4. 885 4.814 7\ 98 . ;};) 1.45 

Totales ...... . . . . l O. !)2i 10. lü5 332 fl6 .85 3 · 15 
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DlOCEsrs DE RrO 'CUARTO 

(COMPRENDE; ,dcputamentos de Genll1'1I.1 Roca, J uárez Celnllm, Río CUlI.l'tQ, SÚl' IlZ Peiín., 
l.}niÓlI y 1.fal'eo~ JuArc:r. hasta el lim ite NorLe tle 1:1 5 P ll n oQUl86 de Corral de Busto$, 
lslQ. Verde Y, La.bord c), 

TOTAL ALUMNOS·I NSCRI PTOS·PORCEN'fAJES 
ESTABLECIMIENTOS 

1.0 Y 2.° año Rel ig. 1>101'1\1 R elig. ::'\{orlll 

Colegios Nacionales .......... . H8 140 8 94.59 5.41 
Ese. KOl'mnles (CU I'SO Normal) 243 237 6 07 .5~ 2.47 
Ese. Normales (Ctirso Ap1ic.) 666 649 l. 97.45 2 . 55 
.'Gseuclas do Al'tes y Oficios ]5] 148 ;; 98.01 l.g9 
Institutos I ncorpora.dos .. ".' 965 9(3;') 100. -

=.== ---
Totales .... , . . •• • 2.173 2. 139 3. 98.44 1.5G 

ARQumrocEsrs DE SALTA 

(COMPRENDE; l 'rovillcia de Salta y Gobernación ¡le Los And es). 

Coleg ios Naciona les .......... 284 248 16 93.94 6. 06 
Ese . NOl'ma1es (Curso NOl'mal ) 217 2li 100. -
Ese. Normales (Curso Aplic,) 510 506 4 H9.22 0.78 
J:<;scuelas de Art~s y Ofi cios ]59 159 100.-
Ese. Pl'oíesioua.lcs de Mujere~ 307 300 7 V7.7 2 2.28 
Ese. Normal de Ada p. Regional r;36 335 1 99.70 0.30 
Institutos Incorporados .. ... 1. 275 1. 27i> 100 .

-'-Totales , , ... 3.068 3.040 28 99. 09 0.9l 

ARQUIDIOCEsrs DE SAN .roAN DE CUYO 

(COMPRENDE; Provincia de San Jna.n). 

Colegios Nacionales ............ 208 106 12 ~1.23 5.n 
Liceos do Señoritas ............ 147 139 8 94.50 5.44 
.t;se. Normales (Curso Normal) . 153 153 100. -
Ese . Normales (Curso Aplic.) .. 7]] 70,1 7 00.02 0.9S 
}]sc. Norro . Adap. Reg. y Oí. Rur. 843 826 17 97.98 2.02 
Ese. anexas Universidad de Cuyo 205 137 68 66.83 33. 17 
Insti tu tos I ncorporudos . . . . , . , . 909 DOG 3 99.67 0.33 

---
Totales ..... , .... 3.176 3.061 115 96.38 3.02 



---

- 21 -

ARQUIDIOCESIS DE PARANA 

(COMPR.t;NDE. : P ,·ovincln. do En l.re RíOIl ). 

----. ----------------~--------------~~------TOTAL ALUMNO S·INSCRIPTO $·PORCEN'l'AJES 
~STABLECIMIENTOS 

1. 0 Y 2.0 afio R elig. Moral R .. li g. MOl'al 

Colegios Na.cionales ....... .... . 966 847 ll 9 87 . 68 12.32 

11sc. Normales (Curso Norma.l) 1 .277 1.19J 8. 93.42 6. !,S 

Ese. Normales (Curso Aplic.) .. 2.713 2. 47ü 237 91. 28 8.74 
Escuelas d. Comercio .......... 310 U3 67 ¡8 . 3S 21 .62 

Escuelas 'l'écnicas de Oficios .... 175 166 U 04.80 5.14 
~scuclas de Artes y Oficios ... . 312 2UD 13 D5. 83 4 .17 
Ese. Profesiona les de Mujcres · . 163 153 10 93.87 $.13 

Escuelas de Oficios Rurales . . .. 71 71 100 . -

Otros I nstitutos .... . . .. . . . .... 44 41 100. -
lnshtutos I ncorpo rados . ... . ... 1.180 1. 131 49 95.S5 4. 15 

=== ---
Totales ....... ... 7.211 6.623 588 tU. 85 8.15 

ARQUIDIOCESIS DE SANTA FE 

(COMPRENDl<~ : deptL l' l!l ¡nento~ de Cast elh.nos, GlU'ay, La Capital , Lp.g Gol()Tlias, 9 ,le Julio, 
Obligfl.do, San Cristóbal, San Jer ónimo, San J ¡wler , San Justo, San :'Ilartin y Vera). 

Colegios Naciona.lcs y Liceos ·. 644 583 61 90.53 O,U 

.i!;se. Norrotdcs (Curso Normal) 542 505 37 U3 .17 6.83 
Ese. N orma les (Curso Aplie.) . .. 1.096 1. 050 46 t15 .RO 4 .20 
.t!scuclas de Comercio . . ..... 302 345 4J 88.01 11. 99 

El'cuelas d. Artes y Oficios .. .. 211 202 9 Dfi.n 4.2'7 
,t;scuelas Técnicas de Oficios .. 142 142 JOO. -
Escuclas anexas a. la Universida(l 
Institu tos Iucorporo.dos ........ 2. 455 Z..!,lS 7 99 . 71 0 . 29 

'fo talcs .. . . . . . . . . 5. 482 o.2m 207 96.22 3.7S 

DIOCESIS DE ROSARIO 

(CO)'lPRl'~NDE: departamentos de la. Provin ci a (lo Santa Fe; Delgrano, Casoros, Con ,¡ titnción, 
General Lópc7., Iriondo, Rosari o y :San LOl·en7.o). 

Colegios Nacionales y Liceos .. . . 963 818 14;:) 84.04 15.06 
Ese. Xonuo.les (CUTSO Normal) 629 576 :)3 1)} . 57 8 .4:) 

E se. Normalcs (CU l'SO Apile.) .. 1.946 1 . 754- 1 0~ 90 . 13 9 . 87 

Escuelas de Comercio .......... 546 520 2G 95.24 4.75 

Ese. PrO.tes ionales de Mujeres .. 201 197 98 .01 1. 99• 

E scuela.s Técnicas de Oficios 4 i 8 '161 li 96 .44 3.5G 
Escnclas anexas a la Universi<lad 
Institutos IDcorpomdo.'i .... .. . . 3. 280 3.23!J 50 98. 48 1.52 

·. 

--- ..__.-

Totales ..... .. .. . 8 .052 7.565 487 93.95 6 .05 

http:Obligfl.do


- 22

ARQUIDIOCESIS DE LA PLATA 

(üOMrRENDJ<;: }1arLido¡; de la Pro\'ineia de nuenos Aires: Almira.nte Bl'own ( Adl'ogué) , 
Avell aned a, B l1lclll'Ce, B a.rad~ro, llal'tololllé Mitr e (AnElcil c8), Cumrana, Cafiuelas. Call
t eJlj, Ohascomús, Colón, Coronel llrandsen, Coronel Vidal (Mar Chiquita), ..Dolor es, 
Esteban llonorino, Exaltación d e 1!l. Or\l :>: , Flol'encio Va rda, GenCl'al Ahar!l.do, Gcnen~1 
Concsa (TorrJilIo), Genera! Guido, G-cn¡:, r al La:; Horas, General Lavallc, Gener al Ma· 
dA.riagl\, General P a z, Genoral 'Puey rredórl, General R odl'lgucz, Gener1\1 Sarmiento, 
La P latll, Las Conchas, Lobos, J~ODlI\S d e Z,InIOTa, Magdalena, llll!pú, Pergamino, 
i\{nrcos P az, Mata.nza, :Merlo, Mont e, Moreno, Mor ón, P ilar, Quilmes, Hnm allo, S ílll 

Antonio de Arceo, 8t1l\ Fern:mdo, San Isidro, San )fo,rt ln, San Nico!tí.s, San P odr<>, 
San "-¡cente, Vicente L6pcr. y Z¡;ro,te) 

._---
TOTAL ALUMNOS·INSCRIPTOS-POIWI~~'rAJl!:S 

ES'l'ABLECn.UENTOS 
1,0 y 2,0 afio HeJig. Moro,l R elig'. Morro! 

'Coleg ios N a cionales . . . . . . . . .. 1.598 1. 457 1<11 91. 18 8.82 
l!:sc. Normales (Curso Normal) . 2 .002 1. 91G 83 95.70 4 .30 
Ese. Normales (CU l'SO Aplic.) 4.469 4 . 289 200 95.52 4. 48 
Escuelas de Comercio . . .. . . . . 1.487 1. 324 1G3 89 .03 10, 97 
Escuelas rrócnieas de Oficios 301 281 20 9;$ . 3(j 6.64 
R$cuclas I ndustr iales ..... .. 516 493 23 05.54 <1.46 
Escuelas de Ar t es y Oficios 436 426 l O 97 . 71 2 .20 
Ese. PI'ofesionales de Mujeres 640 604 36 04.375 5.625 
Ese. Normales de Ada}). Regional 416 395 21 94. 95 5.05 
Ese. anexas a l a Universidad . . 
In~ti tutos Incol'porados 8 .388 8 .050 338 95,97 4.03 

--
1'otalcs . , . .... . .. 20 .233 10 .2]5 1. 038 04.87 5. 13 

DIQCESIS DE AZUL 

(CO)1PRENDE : partidos 1 0 la Pro vIncia d o B u enos Ai r es : Aya cucho, A7.ul, BoHva r, Gencl':l.I A l. 
year, Gene-r a j Belgr:mo, Gen eral J~ailladrid, Jufn'ez, Lapr ida, I ,o,s ~' lore¡;, Ohn'arrÍ1~, 

P il:>., R auch, R oq\te Pfrcz , Sala dillo, 'l'o.n dil, Tarm!qutÍ, 25 de _M:nyo). 

Colegios Nacionales '. " ... 215 203 10 95 . 35 4.65 
Ese. Normales (Cu rí'lO NOl'ltHtl) 533 522 13 97 .57 2 .4S 
Ese. Normales (Curso Aplie.) 1 354 1 . 296 58 05.72 ... 2'1 

Escuelas de Artes y Oficios . ... 172 161 11 03 . 60 6 .40 
Ese. Prof esionales de Mujeres 47 47 100.
I nstitutos Incorporados 878 878 100.

=== === 
rrot ales .. 3. 201 3. 109 92 97 .13 2.87 

\ 

http:Ahar!l.do
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DIOCESIS DE BAHIA BLANCA 

(COMPnl:~DP:: partidos <le 13. P rovincia do B\teno$ Aire,,: Adolfo Alsina, Bahía Bluneil, Casc

Y08, Coronel Dorref:o, General Priu¡;1C'8, C01'OU.l} HuúrclI, Gonltíi !ez Chavclt, GUllnli ui , 

Lobada.. Necoclle~, Palagones, P tuín, Saa\'cllra, '.l'ol'l1qulst, Yillariiío. D CfJal'tamento8 

de 1/\ úobernución d e La pumpa: A tnt11CÓ, Cnleu Gale\!, Curato, Guallacllll. Hueul, 

l,imny ¡)Jalmída, L ihucl Cale!, ] :\ICJCII ~. l.:ll'\l.cAn). 

--------_._-----:::-=-:,.--,-:.====----
EST ABL1'~O LMI:E)l"'l'OS 

Cole¡;ios ~aciono.le~ 

Ese. Nonnale~ (Curso XOflllal j 

Ese. Normalos (Curso _\plic.) 

Escuelas de Comercio 
};seuolas de Arfes y Oficio:; 

Escuelas 'l.'écnicas de Oficios 

Institutos Incorporn dOl:i 

rl'otalcs . . 

'rOTAl'. ALUM::-lOS·l~SCRTPT"OS·POROE!I'rAJl':S 


1.(> Y 2,0 ailo Relig. lIJon) Hclig. :i\for al 


G..j.~ 

150 

2 i (i 

287 

177 

72 

1. 805 

3.470 

558 

141 

258 

250 
161 

66 

1. 840 

3. 275 

85 86 .78 13 . :!~ 

O 94. 6 .úO 

l B 9:::.48 S. Ií:3 

37 87.11 12 .89 

15 9l.53 8 .47 

6 D1. 67 8.03 

25 !JS.66 1. 34 

--
J95 941. :::8 5.ti2 

DIOCE SI S DE MERCEDES 

.(CO:\IPREXDE: p,lrtidos de la Prodllcia. de. .Htl~nQ:i Ail'c~: AIl)(lliL Bragado. Cn1'lo$ CasGol'os, 

Oat'los l'eUcgrini, Cnrlo;s Tejedor, CttrmClI de Árcco, Chac!ltbuco, Ghi\"i1cny, Gen era l 

ArCI'IlIlu, Gencr~1 l>juta, General Vi:\lllonte, General Villeg3s, L ea.mlro ~. Alem, 

Lineoln, Lujáll, ~[Nccdes, Nll\'IU'W. JÚ\~YC dI.: Juli o, l 'ehuaj6, Rivads.via, Rojas, Salto, 

San Andrés de Giles, Suipncha., T renque Lauqucn . Dcpart.llmclltos ,le 1", Gobernación 

dI! L ... rampa: Capit.al, Ctltri16, Ch::s.lilco, CIUIo¡)l\lcUfU, Chi<:a.1 eo. COl1hol<>, T..eVCIlt\I'", 

lbrncó, QUCIDÚ Q uemfl, llancn!, Hcalic6, 'l'oay )" 'rrNwl). 

Colegios Nacionales ., . . ... . ... 725 667 58 92.- S.-
Ese. Norma.les (C Ul'SO Normal) 1.1511 1.131 28 07.:')8 2 .42' 

Ese. l-,1"o l'malcs (CUl'SO Aplic.) . . 2.036 1. 0.0 87 95. 73 4.:n 

Escuclas de Comcrcio . . . . . . .. . DD 00 100 .

E~cucla.s Técnicas de Oficios , . 158 147 H 03 .04 6 . !) fj 

Escuelas de Artcs 

"
Oficios ... 3,sO il7í ] 2 96 . 015 3 .0.53 

I nstitutos Incorporados 1. 88:.1 1.860 23 98 . 78 1. 22 

--- .-- 
'rotales ..... , .... 6.449 6.230 210 96.50 :·L·~U 

http:Capit.al
http:aciono.le
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DIOCESIS DE TUCUMAN 


(COi\IPRENDE: Pl'oyincia. de Tu cumán). 


TO'fAL ALUMNOS·INSCRIPTOS·PORCh'"N'fAJES 
ESTABLECIMIENTOS 

1,° Y 2.° flño n oug. Moral Reli g. Mora l 

Colegios Nacionales 533 4% 18 90.99 9.01 
Ese. Normales (CUl'SO Normal) 385 381 4 ¡.8 .96 1.().1 
Ese. Normales (Cu rso Aplic. ) · . 874 858 16 98.17 1. 04 
ES0uelas Comerciales 472 461 II D7 . 57 2.:33••• o •••••• 

Ese. Profesionales de Mujeres · . 257 254 .¡ 98 .83 1.17 
Escuelas de Artes y Oficios .... 201 183 18 01 .0. 8.96 
Escuelas 'Técnicas de Oficios · . 145 138 7 95.17 4.83 
Ese. anexas Universidad Tucumán 
Institutos I ncorporados 2.ü50 2.656 100 . 

=== === 
Totales ... 5.5~3 5.416 107 08.06 1.94 

DIOCESIS DE SANTIAGO DEL ESTERO 

(COMPRENDE: l'l'Oyincia de Santie.!iO del Ebtero). 

Colegios Nacionales y Liceos .. 160 151 9 94.375 5.625 
Ese. Normp.les (Curso Normal) . 298 291 7 07 .65 2. 35 
Ese. Normales (Curso Aplic.) 657 637 20 V6.95 3.05 
Escuelas Comerciales 140 131 D 93 . 57 6.43 
Escuelas de Ar tes y Oficios 208 195 13 93.75 1) .25 
Escuclas Industriales ....... 127 118 Ü n2.91 7. 09 
ES0. T'rofesionales de 1Iujeres 179 176 :; 98.32 1.68 
Ese. Nonnal Adap. Regio nal G6G, {¡55 11 US.35 1.05 

Insti t utos Incorporados ........ 614 614 100.

-- 
'rotales ........ ,. 3.0. 9 2, 968 81 9/. 34 2.{jG 

DIOCESIS DE CORRIENTES 

(CO I\LPRENDE: Pl'o \' inci a do Conient es y Gob ern !\ci6n de :c\li sionts). 

Colegios N ae,ionales 459 410 4.9 89.3~ JO. 55 
Liee()s de Señoritas 77 77 100.-
Ese. Normales (Curso Normal ) 1. 09fj l.Oil 25 9i,72 2.25 
Ese. Normales (Curso Aplie.) .. 2.374 2.292 82 96.55 3 ,4.5 
Escuelas de Artes y Oficios 162 158 4 97,53 2..17 

Escuelas de Comercio ...... , .. . 77 G3 1:1, Sl.82 1S .18 
Ese, Profesionales de :Mujeres 84 84 100.-
Esc.. Normales Adap, R egional .. 2il 2il 100. 
E se. anexas Univer, Nae. Litoral 
lnstitutos Inco rporados ....... . 470 468 2 09.57 0.4:; 

=== === 
Totales ...... .. . . 5,OiO 4,894 17G 96. 5:~ 3 .47 
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DIOCESISDE CATAMARCA 

(COMPRENDE: Pl'oyincia de Catamnrc(l.). 

TO'l'AL ALUM:X-O S·INSCRlP'roS·POH.CENTAJES 
ESTABLECIMIEN'rOS 

1.<> y 2 ." año Relig. Mora.l Helig. Moral 

Ese. Norma.les (Curso Normal ) 335 335 100.-

Ese. Normales ( Curso Aplic.) · . 614 613 1 99.84 0.16 

Escuelas de Artes y Oficios .. .. 89 88 1 98.88 1.1:? 


1:sc. Profesiona.les de Mujeres 118 118 100.·. 
Ese. Normales Adap. Regional · . {j72 672 100.-

I nstitutos Incorporados 559 559 100.

'rotales , .. . , .. , 2.387 2 . 385 2 99.92 0. 08 

DIOCESIS DE JUJUy 

(CO:\1PRENDE: p ..o\'jncil\ <1, Jlljuy). 

Colegios Xaeionales " " ... ' ... 171 171 100.-

Ese. Normales (CurflO Normal ) 250 250 100.-

Bse. NOrmales (Curso Aplic. ) · . 708 708 100. -

Escuelas de Comercio .. , ....... 90 8S 3 97 . 78 2.22 

Escuelas d. Artes y Oficios . . 81 81 100 .-

Ese. Normales Adnp. Regional 262 261 1 [,)9 . 62 0 .3S 

Ese. anexa. Unlv. de Tllcumán 33 32 1- 96.97 3.03 

Institutos Incorporados .. . 243 243 100.-


Totales 1. 838 1.834 4 99.73 0.22 

DIOCESIS DE LA RIOJA 

(CO)1PREN"DE: l'rovillei a <1 , La RioJa) . 

Colegios Nacionales .......... . 14~ 138 4 97.18 2.82 

Ese. N ormales (Curso Normal ) 398 395 3 99.25 0.75 


Ese. Normales (Curso Aplic. ) .. 7-70 756 14 98.18 1. S:} 


Escuclas de Comercio .......... 58 58 100.-

Escuelas de Artes y Oficios .... 58 58 100.-

Ese. Profesionales de Mujeres .. 78 78 100.
.E.~c. Normal de Auap. Regional 267 263 4 98.50 1.50 


Institu tos Incorporados .. ' . .. , . 195 195 100.

'fot.a les . .. .. , ... . ].D66 1. 941 25 98.73 1.27 
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DIOCESIS DE MENDOZA 

(COMPRENDE: Provinciu de )[endo7.a y Gobcrnn eión de !oil."nqulÍn). 

TOTAL ALGMNOS-IXSCRIPTos·ponCENTAJES
}:!STABLEcnllENTOS 

1,0 Y 2." a.fio Roli¡:. Moral RC"li;;. Mora l - -_.._ -------_.. 
Colegios NnciollRlc;; ,126 H90 30 91.55 8 .45 
'Liceos do Seiioritas :,?{);; 270 ~3 02.15 7.~G 

., ~-Ese. Normales (Curso Normal) ~\fJO ,,1.1 l :j HG.1:> 3 . .1)3 

Ese. Nonnales (Curso Aplic.) · . 94~ ~:!l ~ l B7.77 2.2:3 ,E scuelas de Comercio ......... GO 5:3 88.33 1l .íH 

Escuelas de Artes y Oficios .... ~Oi5 185 20 00.24 0.76 
E scuelas 'l'écuiclls de Oficios l:? Jl 1 V1.67 8.33 
Ese. P rofesionales de Mujeres .' 'l.) 22 100 .-
Ese. Normales .,Adnp. "Regiomr.l 385 :.l7S 7 9S.18 1.82 

E se. anexas Universidad. de Cuyo 83:; 'iGH 64 !J2.32 7.liS 

Institutos Inc.orpora.do$ - - . ... . . 1-l .3!J 1.<13. 2 99.86 0.14 
._-- -- 

Tota.les ...... .•.. 5 .00i '1.811 190 !)ü.út¡ 3 .01 


DIOCESIS DE SAN LUIS 

( COMPllENDE : Provincia do Sll.ll Luits). 

Colegios N aciono.les .. . . ..... .. 18~) 1'-'.-') 17 01 .01 S.DO 
E se. Normales (Curgo ~orme.J) :hiO 335 :i VS.Ol 1. 39 
E g,z'. Norme.Jús (Curso Aplic .) · . Bi3 660 r'" 98.07 1. 9'.1 

Eseuclas ue Arte!:! y Oficios ... . 10.) J05 100 ..,]:::5e. Profc~iooaJes de :Mujeres .. J 2·1, 122 9S.3D 1. ·a 
Ese. Normales de Adap. cRgional 22[:::; :!:?2 li f)7.S7 2.H.1 

Ese. anexas UnÍ\'crsida.u de Cuyo 56! 548 16 Uí .10 2 . . q.¡ 

Institutos Incorpora.dos . . .. . . . . :! liG :!6Li 100.
'--- _._-

Totales ......... 2.509 ~.4GO 50 9i .(;5 ~.~.;¡ 


DIOCESIS DE VIEDMA 

(COMPRE~DE: Gob<!rn3.ciones d<! llío Kegl'O, Chllbut, Sallta. Cnl7. y 'l'j«l"TlI, tl !<l Fut:go) . 

Colegios Nacionales ........... 181 16S J 3 92.S::! 7.13 
Ese. Normales (Curso Normal) 6lJ (jg 100 .-
Ese. Norm3.l e~ (Curso Aplie.) · . 179 176 3 98.:\2 l. OS 

., ..Escuelas Comerciales ..... . vv 28 5 84.85 J5. 15 
Escuelas de A rtes y Oficios O" 1 05 .83 4.1724 ., 
Ese. de Oficios Rurales 23 l~ 11 52.1, 47.83 
Institutos I~corpo l"ac109 . .. ~Jú 224 16 03.33 6.07 

Totales ..... . . . .. 749 iOO 4.9 V3.Jo 6.5. 

http:Norm3.le
http:Inc.orpora.do
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DIOCESIS DE RESISTENCIA 


(CQMPR.¡';NDE: Gobema.ciú n \l el Cllaco y Formosa). 

'l'OT AL AL U:3.tNOS·INSCRIPTOS·l'ORCF.:STAJBS 
ESTABI,JWIMIF.:KTOS 

1.' ,. 2.° :üio Relig'. 1Il ol'ol Relig. :lloral 

Colegios Nacionales . .... ,' .... 2:22 201 21 90.5,1: 9 .{0 
Es~. Normales (Curso Xormal) S:: 77 5 0:1.90 G. 10 
Ege. Normales (Curso Aplic.) . . 280 2(i5 13 !J4. ti:.!: 5.30 
Escuelas de Artes y Oficios ." . lOS l V3 5 07.47 2 . 53 
Institutos I ncorporados 732 600 30 05 .40 4. :)J 

.--- ---
Totales ... 1. 5H 1.43:> 70 04. "78 5.22 



IV 
TOTALES GENERALES 

OolegiolO y Escuelas 
Capitd Federal, Provillciu y Gobernaciones 
At"quldiócesis y Diócesis 
Relación entre 19 \1, 4 y 1945 
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COL EGIOS Y ESCUELAS 

1'O'fAL ALUM!i:QS-INSCRIPTOS·PORCENTAJES 
ESTABLBCHIIENTOS 

l." ,. 2.n aiío Relig. Mora l R ulig. Moral 

Colegios Kacionalcs 14 .23 7 12 . 507 1. 7;32 87 .83 ]2 . 17 

Liceos de SellO ritas ~ .-173 1. !)13 560 i 7.:.U3 22.;54 

'r otal Col. N ae. Lic. . .. ... 16 .710 14 . 418 2.:¿92 SG.2S 13 . íZ 

Ese. Normales (Curso Normal ) 14 .1í2 l a . 57:::; ~5.7D 4.21 
Ese. Normales (Cu rso .~plic.) 30 .789 29.206 04.86 .) .1-1: 

Total Ese. Normales .... . H.nGl 42.781 2. 180 95.13 ,1.53 

EscueJas do Comercio 8.620 7.426 1. 194 So, ]5 ] 3.85 

Escuelas Industriales 3 .546 2.824 722 79.64 :?O.3G 

Escuelas Técnicas de Oficios .. 2.4.34 2.354 n o 95 .54 4.4/i 

Escuelas de Artes y Oficios . .. . 3 . 643 3 .498 145 9t'i.02 3.nS 
Ese. Profesionales de :Mujeres .. 5 .557 5.252 305 9-1.51 5.19 

Ese. Norm. ele Ado.p. Regional ' . 4 . 601 4 .535 06 tl8.57 1.43 

Eseuc]Q,s de Ofie.ios RurnlcJi .. . . 94 83 11 88.~O 11.70 

I lL'3titutos Varios ...... . . . . ... . 2 . 577 2.428 Hn 94 .21 5 . 7!-1 

Escuela.s auexlLs a Universidades 3.789 3 . ;:)13 470 87 . 44 1::.::; 7 

Total 1:':shtblec. Oficiales .. " 96 ,562 88.912 7.650 1)2 . 08 7 .f>! 

Institutos I ncorporados ." ... " 56.597 54..253 2.;14.4 95.86 4. H 

1'otales generales ... , .. 1::>3 .159 143 .1G5 0.994 93.17 G.53 
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CAPITAL FEDE RAL, PROVINCIAS Y GOBERNACIONES 

'rOTAL ALUMXOS·INSCRIPT08·POn.Cl~~T.\.l ES 

1':S'r AHLt:On.lIf:NTOS 1)": : 
---------_._-- .._.._,_ ... 

1.0 r 2.0 lUlO R¡·lig. 1If ol'Q! R('lIg. :Moral 

Capital Fctlcrnl .". o.'· •••• 50.485 H.604 5.881 S8.35 11. Si) 
P eia. de Buenos Aire$ 32.3;)l :10. 8~4 1.527 9" . 28 4.í~ 

» » CatsH1nrcn , . . . . 2.387 2.38:'5 ~ 00.92 0.08 , :&. Córdoba ........ 12.700 1~.334 3GO 9 7 ,02 2.l:lS 
» :.> COI rientes 4.033 3 .895 138 !H3. GS ' 'o~.';r..... 

» ;) Entre Rl(¡~ " .. j' .211 ti.ü23 588 01.85 8.13 

• , Jujny .. . . . , . . . ..... . . 1.838 1.834 4 !l0.78 0.12 
o » La Rioja O" •• • •••• •• • l.D66 L D41 :!5 98.73 1. ~7 
» l> )Jcndozfl. ... . , .... . . . . . 4.9B ·l.725 188 06.17 3S; 

• ~ Sulta . ... , ....... . . . . 3.0G8 :1.040 2S 00.09 o.n 
» ;) San Juan .....•...... 3.176 3.051 115 96.38 3 Il:! 

• » San Luis . .... 3.30n 2.150 3D O'í. (lo 2 .35 
» " Santa Fe . ...... . ... . 13 .534 12 .840 694 94.87 5 .1:) 

" » Sgo. del l~s tero ..... •. 049 ~.9ü8 81 !H . :JJ. 2.<)0 
» ~ 'fuenmáll . ..... . . . . . 5. ;'52 ~:; ;) . 4Hi 10 i 08.06 1. 94 

Gobern. de Chaeo y FOJ'm of':1. .. 1.514 1 .435 7D 04.78 ;:¡.~2 

» :. Chubut 238 21D 19 02 .02 7 .98 
» ~ La Pampa 1.022 1 .00;'5 Ji 98.34 1 .():) 
» » Río Negro .... 432 420 ] 2 !H.22 2 . 78 
» 20 Misiones .. 1.037 D99 38 96 .34 3.GO 
» )¡ Neuqu6n 94 S6 S 91. 49 8.!)1 
» » Santa Cruz 7D 61 18 77.22 22.78 

_0/"_ === === 
TotalflS .......•.• 153. 159 143. 165 D.994 93.4.7 6.5:1 
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ARQUIDIOCE SIS y DIOCESI S 

TOTAL ALUl\~OS·INSCRIPTOS·PQRCEN1'A.TES 
}:STABLECIMI :f!¡NTOS DE: ------

1.0 , 2.° afiO Heli g. Mora l llcli¡;. :Moral 

Bueuos Aires . . .. " ... 50.485 44.60' G. SSl 88 . 35 11.6:') 

C6rdoba .. . .. . . ... . . . . . 10.527 10 .1V5 332 96. 85 3 .15 
Hío eua rto , .. .. 2 .17:J 2.130 ;] ..\ D8 .44 1 . 50 
Salta .......... . . .. . . .. . . . . 3 . 068 3 .040 28 99.09 0 . 0.1 
I::lan Juan <le Cuyo ............ 3.176 3.0Gl lIó 96 . 38 3 . 62 

Paraná .. . ....... . . ... . . . . . ¡ . 211 6.623 588 91 . 85 8 . 15 

Santa. Fe .. . . . . . . 5.482 G. 275 207 96 . 22 3 . 7S 

Rosario . . . . . ... . 8 .052 7. 565 487 93.95 6.Ü5 
La nata. ..... - ...... ..... , ... 20 . 253 19 .2]5 1.03~ 94 . 87 5 .13 
Azul . . . , , . . . . . . . . . . . , ... 3.201 3 .109 D2 97.13 2.87 

DahÍtL lll a ncu. . . .. . . - . . 3 .470 3 . 275 l Oó 94. 38 5,GZ 

llerceues . . . . . . . .. 6.449 6.230 219 !.Hi.60 3.40 

Tucumán ... . . . ....... . . 5. 523 5.416 ] 07 98.06 1.9·1 

Santiago uel E::>te l'o . . . ... ..... 3.049 2 .958 81 97.34 2. (j(¡ 

Corl'ientcs 5.0'70 4. 894 176 Dti.53 3 .47 

Ca.tlllllu.rca . , . . . . . . . . . . . 2 .387 2 . 385 2 09. 92 O. OS 
Jujur . .. . . .. .. .. , ...... . 1. 838 1.B3. 4 99 .7 8 0. 22 

La Rioja .... .. . .. 1. DOl) 1. 941 25 98 . 73 1. ~ 7 

),fcmlozn 5. 007 4 . 811 l D6 96.09 3.9] 

San Luis . . . ..... . . . . . . .... 2.500 2.450 59 9i .65 2. 35 

Viedma 749 700 49 93. 46 0.5·1 

nC~i8t.cncia . . . .. . . . . . .... ..... 1. 514. 1 .435 79 91. 78 5.22 

-- - - -
Totales 1;"33. 159 H~ .lG3 9.994 93.47 {j.G3 
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RELACION ENTRE 1944 Y 1945 

A :1 O 
TOTA L 

Alumnos 
I 

}.~::--IRel igi6n 

I NSCRIP T OS 

Relig¡ón Mornl 

PORCENTA,JES 

1944 

Establ. oficial 98 .675 89 .896 8 .779 91.10 8 .90 
=::...-:: :....-::..:==~ 

1945 

E.'Sts.bl . ofici,)l 96.562 88.912 7 .650 92.08 7.92 

fucorp. 56.597 54 .256 2.341 9.1 .86 4. 14• ::-":":":'=::"'-"';;-.•0 ::'='::"'--=--'.;.-~= 

Tot.a.les 153 15fJ 143. 168 9 .991 93.47 6.53 

http:E.'Sts.bl
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INFORMES Y OPINIONES DE LAS 
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Resultado obtenido. 
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Con fecha 24 de agosto proxmlO pasauo, esta Di fccción General, a 
efectos de conocer la. opinión de la s direcciones de los establecimientos 
sobre esta enseilullza, remitió a las mismas la circular N.o 25, sol iC'it.ando 
respuesta u las siguientes preguntas: 

a) Impresión del nlumnado con r especto al i.nterés po r esta Cllse

ii.anza; 
b) Problemas de cualquier natm'aleza que pueda haber suscitado 

su implantación j 

e) ObSC1Tucioncs personales que el sc"ñor- Hedor o DirectfJ) ' consi
dere conveniente bueN' al respecto. 

El resultado obtenido es el siguiente 

Respuestas recibidas hasta. la. fecha. . .......••••. . ... 

Respuestas totnlmellte .fn.voralJ]es ... . ........ . 

Respuestas desfavorablus .................... . 


, ,Respuestas con nlusión a algnnas ueficienejas . .. , .. , .. ,. ,'-

Es U11.antme In afirm.ación de que «ningún probloma ha susci tado la 

jmphmiución de esta llueva d isciplina». Y es total t::!mbién la coincidencia 
de los señores R ectores y Di)'ectores e11 la observación de quc «la ::;eparacióu 
J e lm:~ alumnos de }¡foml de los de 'Religión) no ha traído ningún rozamiento 
ni djst anciami ento espirituHl de los ahml1los») como textnaJmenie afirma 

uno de lo. Directores ' 

T"OJt$C1-ibimos él. continuación algunos de lo~ eOllf'Cptos más detallados 
y <.'xpresivos porque sus mismas formas de cxprcsióu dan una lu('a de cómo 
ha sido recibida csta enseñanza, por los a]umno~ a quicnes afeda y por las 
la, "utorid"ilcs que la controlau: 

Colegio )\"cional (P ei", de Enl!'c R íos) - BX[J, 3,i11 

«Dada la tendencia liberal con que siempre se ha distinguido a este 
Colegio, hace que esta enseñanza y el profesorado de esta materia, 'teng-a 
al¡¡unas dificultades», 
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Escuela de Artes y Of icios (Pcia . de Entre Ríos) - g xp . 3 .788 

«Respecto a observaciones personales sobre esta actividad docente, el 
suscripto no tiene nada que observar en el establecimiento bajo su direc
ción, por cuanto se desarrolla normalmente, pero planteado el asunto des· 
de un punto de vista doctrinario y de antecedentes de legislación escolar 
argentino, se reserva su personal opinión» .. _.. . .......... _...... . 

Colegio Nacional (Capital ) - Exp. 3. 522 

«No corresponde dictar enseñanza religiosa en el Colegio Nacional» 

NOTA: Corresponde consigna!' que el mismo 
Sr. Rectol' a quien pertenece la f rase trnnscriptu 
cntIe comillas, C5t 1. de neuerdo en que ningún pro
blema ]UI. oc:atüonado la i mpla,ntaci6n de esto. ense· 
fianza. Nos cOllstn.) por otrn parte, (lue la disciplina 
del Colegio dejó mucho que dcsel1T, 01 dia de la tel" 
minación del Cltrl)O; a pesar de lo cual los profesores 
de Heligi6n fUNon ~pl audidos por los a lum no):!, 

1,scucla Técnica dc Oficios (Capital) - Bxp. 3 . [j30 

. Los alumnos han demostrado verdadero interés, tan es así que en 
momentos de recreo se reúnen para hacer comentarios acerca de los cono
cimientos adquiridos durante la clase». .... .. .. .. .. . _ . . .. .. 

Colegio Nacional (Peia. de Buenos . \i1'c8) - Exp. 3.651 

«Este año el alumnado. está vivamente interesado y sigue los cursos 
de religión sin ninguna dificultad; hay ambiente muy favorable para el 
estudio y han desaparecido todas las resistencias, que aunque pasivas, 
pudieron notarse en el curso de 1944».. .. . . . . . . . . .. . .. . 

Bscuela Normal (Capital ) - Exp. 3 .628 

«El alumnado desea asistir a estas clases y lo hace evidente el pedido 
que formulan las alumnas de los cursos superiores, que no tienen en 
sus programas esta materia». 
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«No ha suscitado ningún problema, la implantación de dicha asig
natura, ya que anteriormente a la misma, el Pbro. . .. .... . .. dictab", 
fuera de horario, y a pedido de los alumnos, un curso libre de Religión 
y Moral». 

Bscucla !\ormal Mixt.a ('f erritorios) - Exp. 3.868 

«En esta escuela la implantación de la enseñanza no ha suscitado, 
problema alguno, pues desde el comienzo se desarrolló con el beneplácito 
general de alumnos y padres». 

Escuela Técnica de Oficios (P eia. de Entre R.íos) - Exp. 3.854 

«En este sentido debo informar que las materias de Religión y Moral 
han despertado en el alumnado --este año y el anterior- un marcado 
interés, dado que para muchos se abría un nuevo panorama de la vida 
desconocido para ellos; y para otros muchos significaba refrescar co
nocunientos adquiridos con anterioridad. Por otra parte en ningún mo
mento se ha notado falta de interés o menor estima por esta ma
teria con respecto a las otras. D EDO CONSIG~AR, T,\ ;,wrf;N QUE ALUMNOS 

CHISTIA~OS !\O CA'1'6ucos CURS~\X Rf'.I.JGI6-x». 

Colegio Nacional (Peia. San T,ui8) - Exp. 3.871 

«Casi todos los estudiantes son católicos, que vienen de hogar es que 
llractican nuestra religión y sus clases son seguidas con interés». 

Bscuela Pl'ofcsioual de Mujeres (P eia.. de Entre R.íos ) - Exp. 3.840 

«La impresión del estudiantado con respecto a la enseñanza reli
giosa no puede ser más satisfactoria; todas las alumnas de este esta
blecimiento han aceptado dicha instrucción y la reciben con interés, 
comprendiendo que ella es la única que ofrece soluciones verdaderas 
a todos sus problemas y busca en la profesora de religión, una conse
jera para la selección del material de lecturas, novelas, libros de for
mación». 
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.Escuela Normal Mix ta (P eia. de Córdoba ) - Exp. 3 .737 

"Sólo quiero dejar constancia que la separación de los alumnos de 
Moral de los de Relig'ióu en las clases de la asignatura, no ha traído 
ning'ún rozamiento ni distanciamiento espiritual de los alumnos ». 

Escucla Normal Mixta (Peia. de Buenos ,\ ires) - Exp. 3.848 

«He comprobado que entre los alumnos de distintas ideologías nO 
se han planteado problemas o situaciones que puedan separarlos en 
sus relaciones escolares o extraescolares. Por el contrario, cordial es· 
píritu de eompañeri~mo se mantiene y une a todos los educandos por 
lo que, la dirección, por serIe grato lo señala». 

Eseucla de Artes y Oficios (P eia . dc S¡mta F e) - :Exp. 3.903 
«Esta enseñanza tiende a acercar espiritualmente a aquellos que se 

consideran divididos por diversidad de ideas o credos, ya que sobre 
la ideología prima el concepto base de cultura y respeto». 

Colcg-io Naciona l (Peia. de Buenos Aire's) - Exp. 3. 706 
«Este Rectorado considera que la enseñanza de dicha asignatura 

ha de contribuir sin duda alguna a la formación cultural y moral de 
la juventud». 

Eseuela Normal Mixta (P eia. de Buenos ,\ ir'cs) - };xp. 3. 703 

«Esta Direccién estima que su implantación amplÍa el campo de 
la cultura en que ha de incorporarse a los alumnos». 
Escuela Industrial (Peia. de Buenos Aires) - Exp. 3.766 

«Soy partidario de que las escuelas formen integralmente el fu
turo ciudadano, por lo tanto no creo que la parte moral y espiritual 
deba quedar desterrada de sus planes de estudio». 

Colegio Nacional (P eia. de Buenos Aires ) - Ex]). 3 . G3J 

«El Rector entiende que la implantación de la enseñanza Religiosa 
y d.e Moral ha significado volver a las más nobles y antiguas tradiciones 
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argentinas; que deben mantenerse, porque ella suple a la deficiencia 
de las nociones aprendidas en el hogar, donde los padres, preocupados 
en otros problemas y carentes de preparación pedagógica conveniente 
no están en condiciones de inculcarles a sus hijos con la eficiencia con 
que pueden hacerlo maestros especializados». 

Colegio Nacional (Peia. de Buellos Aires) - Exp. 3 .787 
«Teroendo en cuenta que se trata de una materia de tanta impor

tancia, la continuación de la enseñanza de la religión en tercero y cuar
to año, seria de gran provecho, ya que la preparación y comprensión 
de la materia, por jóvenes de mayor edad, llevaría al estado espiritual 
que informa su implantación en la enseñanza secundaria». 

Escuela de Artes y Oficios (Peia de J ujuy) - Exp. 3.653 
«La Dirección considera que el fondo moral que esta asignatura 

deja, aparte de la faz religiosa, significa una disciplina para el alumna· 
do que es conveniente tener en consideración». 

Escuela Normal de Maestras (Capital ) - Exp. 3.G28 
«Por las observaciones hechas en la Vicedirección puedo marofes

tar que estas clases vienen a llenar una necesidad marcada en la for
mación espiritual del alumnado, que secunda la marcha funcional de 
las escuelas». 

Bscuela P rofesional de Mujeres (Capital ) - Bxp. 3.644 
. Personalmente esta Dirección considera muy necesaria para la 

formación espiritual y moral de la juventud, la enseñanza religiosa en 
las escuelas». 

Escuela Técnica de Oficios (Peia. ele Buenos Aires) - Bxp. 3.900 

«No tiene nada que observar el suscripto en su carácter de Direc
tor; muy por el contrario está muy contento ' por ser necesaria esta en
señalllla en esta clase de alumnado proveniente de obreros en su mayoria». 

Escuela Norma.l ~fixtll (Pcia. de Santa Fe ) 

«Las clases de religión se desarrollaron en la forma más promisoria 
que pueda desearse y bajo el beneplácito general del alumnado. Por los 
buenos resulta.dos obtenidos, conviene seguir aplicando las mismas 
nonnas». 
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Colegio :'\'acional (Pcia . de Buenos Aires) 

«Creo de conveniencia extender a tercer año la enseñanza religiosa; 
de tal forma, un programa podria desarrollarse en tres años, dándose 
al último los conocimientos que ya por una mayor edad el alumno re
cibirá con mayor comprensión». 
l')scuela Normal (Peia. de Salta) 

<Se ha desarrollado el programa de acuerdo a las indicaciones de 
la Superioridad, lo que se ha hecho sin ninguna dificultad, obteniéndo
se buenos resultados en lo que a comprensión de la materia, por parte 
de los alumnos se refiere». 
Escuela Normal Mix ta (Gob. dc Río Kegro) 

«Expreso mi satisfacción por esta enseñanza: 1.0 ) Por la decidida 
cooperación del personal directivo y docente. 2.°) Por la disciplina alta· 
me.nte digna de encomio. 3.°) Por el interés y aprovechamiento de los 
alumnos. 4.°) Por el apoyo prestado por los padres de los alumnos • . 
Escllel. 'l'écllica de Oficios (Capital) 

«Que la enSeñalloZa de la Religión en esta escuela, está en el am
biente de la casi totalidad del alumnado, ya que, sobre un total de 520 
alumnos, 495 reciben Religión y Moral». 

Escuela Industrial (Capital ) 

«Dejo constancia de que no ha surgido ning'una dificultad ni se ha 
producido ningún contratiempo en el transcurso del año escolar. Realí
da la discriminación entre el alumnado que optó por Religión y el que 
optó por Moral, en varias oportunidades alumnos inscriptos en Moral 
pidieron pasar a Religión. Al promediarse el año escolar, alumnos de 
5. 0 y 6::) año se dirigieron ,por nota a E!sta Dirección, solicitando autori~ 
zación para asistir a un curso de Religión que dictaría un grupo de 
profesores respondiendo al programa oficial. Este curso fué desarrolla
do sin dificultad y a sus clases asistieron no sólo alumnos de años su
perioresJ sino también varios profesores, En su oportunidad se dió 
cuenta a esa Dirección General. A la terminación del año escolar, nu
merosos profesores obsequiaron con libros y recordatorios a sus alum-

o nos, dando ocasión a clases emotivas. Durante el curso escolar, otros 
profesores obsequiaron libros de textos a sus alumuos y hubo quiene~ 
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premiaron las mejores lecciones o las mejores pruebas escritas de cada 

perlado lectivo con libros de Religión. Conviene dejar constancia que 

en los cursos nocturnos, a los cuales concurren personas mayores de 

edad y muchos hombres casados, las clases de Religión y Moral fueron 

seguidas y escuchadas con mucho interés, sin haber tenido que aplicar 

ninguna medida disciplinaria. Más aún, terminadas las lecciones, y 

a pesar de ser dictad:1s en la última hora, los alumnos han asediado al 

profesor repetidas veces formu'ándole preguntas y aclaraciones». 

Bscucla Pl'oLeslonal (Pela. de Buenos .Airl's) - Exp. 3.ü36 

«La impresión general es muy bueua en el sentido de la atención 

que prestan las alumnas y el cumplimiento de los deberes o trabajos que 

deben realizar, trabajos que en muchos casos San donados a la Escuela 

para servir como material de enseñanza, Se hizo una encuesta escrita 

qne debía ser contestada sin firma, la que constaba de tres preguntas: 

¿Le interesa la enseñanza de la ReligIón? ¿Tiene algún inconveniente 

en la Enseñanza Relig'iosa? ¿Cuál es el motivo? Sobre 202 respnestas 

sólo seis presentaron inconvenientes, como el de tener mucho trabajo 

en los talleres lo que les impide cumplir. Una sóla expresó no agradarle 

la Religión». 

Escnela de ,~rtcs y Oficios (Peía. de Mcndozn) - - 1':'1" 4.036 

«En este último sentido, los programas de Moral, presentan un 

cúmulo de dificultades a las alumnas que no tienen profesora en dicha 

asignatura. A nada conduce la sola lectura de temas sin explicación 

indispensable del maestro. I,as alumnas de 12 y 13 años no están capaci

tadas para la exacta comprensión de muchos asuntos». 

Colegio Nacional (Capital ) - r:;xp. 4.037 

«Considero que esta asignatura, Religión y Moral, cumple en la 

escuela secundaria una función eminentemente educadora». 
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Colegio Kacional (Capit al) - I;;xp. 4 .111 

"Un marco de respeto ha rodeado la actuación de los profesores de 
Religión y Moral, estableciéndose una corriente de visible simpatía en
tre profesores y estudiantes, siendo de notar que estos últimos han de
positado su confia.nza en los primeros a los cuales han acudido, con rei~ 

teración, en demanda de consejo y de apoyo espiritual, frente a situa
ciones personales y familiares de vario carácter» . 

.Colegio Na ciollru (Peia. de San Ll~i s) - E x.p. 4 . ]34 

«Aprecio las dificultades que ha debido vencer esa Dirección para 
formar en tan breve espacio de tiempo un profesorado que cumple su 
misión con dedicación y entusiasmo, pero estimo conveniente que se 
",rbitre un plan de perfeccionamiento de esos profesores». 



VI 

ESTUDIO Y ANTECEDENTES 

RELACIONADOS CON LA ENSEÑANZA 


RELIGIOSA EN EL PAIS 


Objeciones - La. tradición histórica - La. 
cOIlIlt.itucionalidad - 'El pretexto inmigratorio 
- :El presupuesto de la ensefta.nza - La de-

¡uocracia. - La fonua de elección 
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Objecion es 

Con la serenidad que reclama la trascendencia del tema, vamos 3. 

considerar algunas objeci'oncs que han ci rculado C011 respecto a la 
implantación de la rmwñanza. r eligiosa, objeciones que podri'au sintc
tizarsc en las siguientt!s fra ses que transcr ibimos : 

«La: , enseñanza rel igiosa : 
1.0 Rompe la línea de nuestra t radición histórica j 

2,° Cont ral'in prescripciones constitucionales; 

3.° Aten ta contra nuc8tra política inmigratoria; 

4· I{ccarga injus tificadamente el p resupuesto de la Nación ; 

5.° Va contra las tcndeneias de la moderna legislación es!!olar». 


La t r a dic ión h istórica 

Se ha afirmado en d iversas oportunidades, que la reimplantación 
de la enselianza relig iosa en las escuelas p úblicas «signif ica el rompi
miento de la Hnctl de nuestra tradiejón histór ica», 

Nu eRtra h,istol'ia está formada p OI' más de tI'es siglos de ameriea
lü c1a.d !)l!.lll C(t , h ispánica, - españolidad de América-, y por más ele 
un siglo de al'gentinidad. Y bi c11, la t r adición que nos han legado esos 
tres siglos pr imeros de que ha.blamos es p rofundamente l'd igioSH, a 
pesar de los ineyi(ablcs defcctos de los hombres y de su s empresas, pro 
pios de toda obra humana. 

«La España descubridora y conquistadora volcó sobre el continen
te eni gmático y magníf ico el valor de sus guer)'cros, el denuedo de sus 
exploradores) l a fe de sus sacerdotes, el pl'eccptismo de sus sabios, las 
labores de sus menestrales; y, con la "leación de todos estos f actores, 
obró el milagro de conquistar para la civili.zaeiún la inmensa hC'l'edad 
en que ]lOy 110)'ecc11 las naci ones a las cuales ha dado, con la levauura 
de su sangre y la armonía de su lengua, un a hCl'cneia jnmor t.a1 qu e 
debemos afir'uuu' y mantener eon jubiloso reconocimiento», 

(l)e lo<! cOn¡!iUOl'lllHlos ucl decrnto N.o 7,112, do 11 
dQ octubr e 101 7, p or (,1 C\HIJ t:l }nesid('ntc lrigo~·cll declaró 

iiesta. n adOnll l (,1 d1n. 12 do OC!'Ubl'C) . 

En lo que se l'efi el'e a l a instrucción r elig iosa, sabido es dc todos 
que la misma se consideraba como f undamental e únprf'gn aua toda la 
enseñanza prof ana . Y no se r epita el tall decantado como fal so estribi 
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Uo de la incultura y del oscurantismo en la ....'-\.mérica espanoia.. P osela, 
ella, la inBtrucción propia de la época, y eH la mejol" fo rm n. p osi ble. 

Pasal' revista u las innumerables listas de las «escuelas conventl1U
le::;», tan antignas easi como los pueblos y ciudades e11 que ftU1Cionaroll: 
en las que se enseñaba l'digión y las primera..') letras y, en muchos ca
I:(OS, gr amáti ca ( lat inidad) j de las «escnelas capitlllares», que fun ciona
ban con la antorización de los cabildos j de las «escuelas del Rcy», 
f undadas ('Oil el producto de las tempol'alidades conf iscadas 11 los j e
fiu ítas j de lns escucIas de las r educciones indígenas; de la enseñanza 
privada r ealizada en las casas y estancias de f¿¡mil ia de posit ióJl, cte., 
sGrÍa tarea jmpropia de esta exposición . 

Como nll índ ice de todo os'(o conviene meditar an te las d icz y s iete 
universidades creauas, hasta el siglo XVIII, pOJ: lo. cul tnra española, y, 
muy especialmente. por el celo de la I glesia. 

y despnés de 1810, tenemos 74 afios de instrucei6n r eli giosa en las 
esencias cspal'cida~ pOi' todo el pa1s, cont ra 59 años de laicismo, al mar
g(;ll de la volun tad populnr y eOI\ un cri terio que no compartió la ma
yor parte de 11ll rstras provi ncias. 

Para mayor abundam iento recQ1'daremos a hombres públicos <11'

gcntinos l del siglo pasado, que, a p esar de sus id eologías distinta.s, 8(1 

ma nifestaron , personalmente o a tr avés de actos oficiales, a favo r de 
][1. CDsclíanzn reli giosn . 

__'ó" __ 

L a Junta de }Iayo, con el objeto de «un iformar la educación y 
-o l'ganiza r un método de enseñanza, autorizó al Cabi ldo (noviembrc de 
1810) 'para que distribuyera un libi·o entr e los escolares titulado «Tra· 
t ado de l .s obligaciones elel h ombre» , el que comprendía t r es capítu . 
los quc trataban : de las obligaciones para con Dios, con nosotros mis
mos y CO Il los demás. Tel'nl inaball con seis reglas de urbanidad y nociones 
de obedi encia a los gobernantes, Era on rea Li dad un cateclSllLO el pri 
me ,' libro jmpnesto como tC'x to de enseÍl.anza en la escuela pública ar
g'cnt ina. Y su inIlucnclu se extendió durante mucho tiempo, a juzgar 
por las edi ciones hechas en 1833. 1835, 1847, 1850. 1853, 1863 Y 1883, 
d e las cuales se eons(lrvan actualmente ejemplares. 

El Gral. Malluel Bclgrano, en el «Reglamento Constitucional de 
¡as Escuel!lS' redactado por él, en 25 dc mayo de 1813, consignó al 
r Especto 10 siguiente : 
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«Art. 5.° - Se ensrii.ar'á en estas cs(·uelaF:,. .. los fundamentos de 
HueStra sagrada religión y In doctrin a cristiana por el Cntecismo de 
1\8teto, Fh.'ury y el Conlpcndio de Pougct ... 

«.Art. 13.Q 
- J .JflS mañanas de los juevcs y tarclt's de los s,-lbados se 

destinar án al estudio de memoria del c.:atccismo ... 

Art. 18.0 
- El maestro proruru rú con kll conduétu y e Ll todas SU!; 

expresiones y mollos, inspir ar a los a1umnos .. . l'e!-rpeto El In religión ... » 

Bcrnardino Hi"auavia proponía se inielaran las cla:.;c~ con HIla 

oración a.l Espiritu Santo, y al considerar !.'l P lan de ]l~stu (l ios para Jas 
escuelas, r~dactado po~ el Cabildo E clesiásbeo n su pedido. lo devuelve 
porque «en él 110 se ha asignado a l a enseñanza. de In Doctl'Ína Cristiana 
tiempo ni horas suf icieulcs». 

El gobernador DOl'l'ego, por decreto de 7 de enel'O de 1828. pOl1C al 
frente de la Dil'c('ción ue Bscuelas al canónigo Saturnino Scgurola , <1('8

de cuyo cargo estuvo, durante muchísinlOs años, cj('fcicndo Hila lnbor 
t eson era en favo L' de la cducación r cligiosa; y d e ]a ill~tl'lled(¡n general 
de la niñe7- y de la juventud. 

Domingo Faustino Sarmicnto, en diversas oportunidades, afirrnó 
la necesidad dd la enseñanza católica en las esendas públicas, y as í te
nemos, que, en 1844, reali1,[t un traba.jo; traducido drl f rnncés, titnla(lo: 
«Catecismo de la doctrina cristiana o sea la con ciencia <le un niño». 
Uon cs'ta pequeña obra enseñó reli gión a los niños Pl1 Chile y en San 
Juan. Completando su labor. editó, en el mismo año, y t am bién (I n ehi 
k la «Vida de Jesll(·~isto•. 

El 12 de ma ['zo dc 18G9 "OInO jefe del Departamento de B"cnela_ 
de Buenos Aires, cliTi gió una circular a los maestros p l"cscri bi élldoll's 
«a. fin de contribuir a la educación Inoral y r eligiosa de Jos alumnos 
confiados por lo" p udres de familia a la paterna l solifitud del Esta
do" ""», hagan rezar a los. c8cohlrcS al comienzo de clase ('1 «padl'e 
lluc'stro» y el «bcndito»; }]eyar a los alumnos a In mj¡:¡a panoquinI los 

día s jueves j conducirlos n. las cer emonias de Semana Santa i (l los acto::. 
religiosos del 25 de mayo y, además, :F.adlHm" 11ii108 pal'a que nyudcn 
a oficiar la santa misa. 

http:traba.jo
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E n 1869, ocupando Sarmiento la presidcncia de la Repúbl ica, la 
Dirección do ]l}s~uelas de la provincia de Buenos Aires} a cargo de J osé 
:Mallurl Bst ¡'uda, camhia 01 catecismo de Astdo por la «Conchmcia de 
UH niño», con el consentimiento cddC'utc del propio Sarmiento, su t l'a· 
c1uetor. E n ] 8, 2, por rjemplH I'<'S que se poseen, se saue que segu ía sien· 
do «adoptado pOl' el Consejo de Instrucción P ública para la en~eñan
za moral y ,'elijiosa (sic) en las Escuelas Primarias, y aprohHdo por la 
autoridad compctcnte». 

J,n '" obra «Método ,le Lectura Gradual», (París, 1882), Domingo 
Fanstino Sarmiento, dice. en la página G5: «A más de todas estas (no· 
ciones de ma terias ) indispensables (el niño) debe saber rczar pa ra enco
mendarse a Dios.; la doctri na Cristiillla para saber sor crist iano cat.ólico, 
y ('onoeC'r y profrsal' la rcligión de J equcristo». 

«Después dt, adqui r ir todos estos conocimientos, deb{~ saber de His
t til'ie Sagrada, que COJlllJl'cnde todos los acont.ecimientos memorables que 
JienclI relación con nuestr a religión». 

En 1883, época en que se libraba el debute sob re 1", eseucla conf e
sional, Sarm iento csel'ibió estas palabras : «Yo al a las escuülas de esta 
pa l'tc de América, lInee cuarenta años y continúan en dos rcpúblicas las 
TUadres de seis miHones de hombrcs de~pcrtando en sus hiji tos, la «con· 
eiellcia oe un nü1o::&, WI libl'o que couticnc, además, la doctr ina cat ólica y 
los rezos i mientras que la «Vida oe (Jesnerislo» que Heva mi nomul'e 
l'('conc<,nt ra y C'xpliea Jos Evangelios; y es b primcra y ll('m:ü la úniell 

1I(,.'('i611 qUt' milloncs de rrist ianos hun alcanzado en cuarcnta añ,os». 

(Doeum~n(o existcIlle ('n 01 )IU$CO Hi st6l'ico S~l·micntu). 

En 21 de' nodembre de 184+, cuatro meses cleRpués de baberse im
plantado la lry laica de enseñanza prim aria, Sarmiento en su CUl'ta escrita 
al minjst l'o de San J ua n, doctor Sccundino J. Navarro, le dice : «He 
mandado impl'im.ir en Alemania ('.on preciosas lámjna~ la «' ¡ ida de J e
sucT'isto», prc('edido de la indulgencia del Obispo Aehiival, y ese librito 
derramado a profusión sCl'á nuestro iris de paz para las fa milias y los 
<:lél'igos, sin meternos en las cuestiones de patronato que pertenecen a la 
alta polí t ica ~. ~ iel1ta mal (>H la. humilde escuela. Démc.le el p arauién al 
sf'ñor Gobernadol' por el interés que muest ra en la dif usión de la en
seihm za». 

http:impl'im.ir
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El general Justo J. de Urquiza por decreto de 27 de julio de 1855 
dispuso: «Apercibido de la necesidad de generalizar en la masa del pueblo 
argentino, las ideas de moral cristiana y el cono(;imiento de sus dcuercs 
sociales, santificados por la doctrina del Evangelio y considerando 
que puede servir efieazmentc a este fin la difusión de la obra intitula· 
d. <Iustrucciones Cristianas», publicadas por primera "oz enl" ciudad de 
Sl1C1'C, por el sacerdote argentiuo Dr. Bscolástico Zcgada. Decreto: (que ) 
a eA-pcnsas del tesoro nacional. .. se hará una edici ón esmerada . .. ». 

Posteriormente, en 1869, publica nu evamente esta obra costeándola 
con su peculio, y útorgúndole un tiraje triple del di'11Ilcsto por el dcere!', 
de 1885. El objeto perseguido eou esta nueva edición f ué, según de· 
claró Urquiza, el de «generalizarla en las P rov incias Argentinas» . 

En 1875 el Estado de Buenos Aires dicta la ley 1 988, de educa.0 

ción, en cuyo artículo 20> se establece i:la necesidad de formal' el cal'áetcl' 
de los hombres pOI' la enseñanza de la religión y de las instituciones re
publicanas, debiendo respetarse, en la organización de la enseñanza. }',:
ligiosa, las creencias de los pa.dres de fam ilia ajenos a la comunión ca
t.úlica». Y en los Estatutos de esta lcy se tomaban las siguiente" pre· 
cauciones : <Eu los dias destinados para la lección de religión 1\0 estar¡Ín 
úbligados a asistir a la escuela los alu mnos cuyos padres hayan manifes.
tado no querer que sus hijog rceibun enseñanza religiosa». 

Al federalizarse, en 1880, BU\llloS Aires pasó al orden nacional 0.011 

toda su legislación., contándose en ella la ley de educación qne, salvo pe
(iHCños detalles de ca ráctel' aclministrati vo, quedó en vigencia IJor decre· 
to de 28 de Cllero de 188l. 

Por decreto de 12 de ellero de 1881, el gobierno nacional, presidido 
]>or el Gral. J uljo A. n.oca, declara jneor¡JOrados a la Universidad de Cór
doba lo!) estudios de 'llcnlogla y Cienrjas Sagradas. S in embargo, la rea
lj7.a<'Íón de la flamante Facultad de Teología no se cristalizó, debido a las 
pretensiones del claustro de la Universidad éordobesa, que quiso arrogarse 
facultades propias de la autoridad eclesiástica . 

Después de 1884, fecha de la sanción dc la ley X.o 1.420, en el or
den provincial se siguió legislando; en materia escola r, con el espíritu 
religioso t.radicional. 

Así, en 1886 sanciónase la ley de educación de la provine;" de Santa 
Fe, estableciendo en su artículo 6.° : . Declárasc de necesidad primor· 
dialla formación del caráetcr de los niños por la enseñanza ue la moral y 
uoctl'ina católica y las jn~1 itueiones nacionales». 
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En l~l mismo año díetase la Ley de Educación Comúll de la provincia 
de Corrientes, la que prescribe (ar t . 4. '), entre «los ramos que eompreu· 
den la instrncci6n. primaria», la únseñallza de la «religión, ruora] y uro 
bmudad». 

En 22 de junio de J889, el Poder J,eb>1slativo de la provincia de Sal· 
ta sanciolla l a Ley N.o 164, de Edu0ación común, y en ella se declara que 
la lruSID a. e..~ gratu ita, universal, obligatoria y católica, prescripciones que 
desde su promulgación a la fec ha. se han cumplido si n interrupción alguna . 

Bn Catam[lrca . la ley sobre euue<:lción pl;mal'ia de 1900, al indicar 
en el a lt íeulo 23. ' los c1ebCl'cs del Consejo de Educación, expresa eu el 
jnci~o 2.°; «Dictar plancs generales de enseñanza., incl uyeudo nociones 
sobre las consti tuciones nacional y prm-incial y sobre la religión católica, 
mj(>ntl'as la Honorable Legisla tura no usare de egta atribución». 

En la Pl'oyincia dr BU('llOS Aires, en 1905, se pl'ocedió a dictar el tex
10 definitiyo ue la L('~- do Educación , comprendiendo la de 187ri ya 
mencionada , -;.' las reforma s posteriormen te introdncid()R. E l artículo 2.° 
párrafo 4.', del texto defin.itivo, dice así : «El Consejo General está obli, 
gado a respetar, cn la orgauizaeión de la enseñanza religiosa, las creen· 
eias de las fami lias». 

La ley de 27 de octubre de 1908, de la provincia de CÓ l"doba, coutie
11e las siguientes disposiciones: «ArtÍClllo 3.° - Es de necesidad primor, 
dial la formación del carácter do los niños por la enseñanza de la moral 
y de la religión, de las instituciones nacionales y de la vida de los bien
hechores de la humanidad . Artículo 9.' - El mínim11l1 de instrucción pl"i· 
lnaria obligatoria en toda escuela) ya sea f iscal o particular subvcnci'o· 
nadar compr'Cllderá : ... 3.°) R-clig ión». 

Antes de ternUllar esta ligera. exposición histórica, saa pernliticJo 

transcribir algunos pensamientos de Juan Bautista Alberdi, con el objeto 
de desvirtuar ciertas versiones en las cuales se intenta embanderarlo en 
una. postura laicista. Por otra parte al tratar más adelante el aspecto COllS

tituc- ional, l'ccurriremos nuevamente a citas del autor de «Bases». 
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«La religión cristiana es el único medicamento que puede curar a. la 
República Argentina de aquel achaque a que viene a para r una gran pa.r
te de las eausas de su malcstal' pólit jco y moral. P ero la r eligión cs UD 

bálsamo que rura lentamen te. Será preelso inyectarlo en la sangre \.le 
la infancia ... ». 

(Obras CompICllll!, t. JI( )' IV). 

«lm rebgi611 debe ser hor: como en el siglo XVI, el primer objeto tt0 
Iluestras leyes. BUa es la complexión de los pueblos lo que es la pureza de 
In sangre a la salud de los llldiYiduosjl. 

(<<n~SCS1t, Pl\rle l. Cap. XVIII, pÚg. lli, edie . 4."1,3 
Cllltnra. Al'gcntinll», flfio 1928) . 

«~uestra religión cristiana ha sido traída a América pOI' los ext.ran
jeros . . ..:\ no ser por Buropu, 110Y América estnrJa adoran do al sol, a los 
árboles, a las bestias, quemando hombres en sacrificio, y no conocería el 
matrimonio. La mano de Europa plm1tó la cruz oc ,Tesueristo en la Amé· 
rica antes genti1. i Bendita sea por esto la mano de Europa !». 

(Oh. cit., P arte 1. -, CtlP. Xl\', p{lg. 8~ ) . 

y ('11 SU p l'OyN'.to de Constitucióll consignó el al1ículo 3.0 que de
ría: «T.JR Confederación adopta y so~ ti cn(' e] rnIt o ~·atóli.co y garant iza 
la li bertad de los demás». 

(Ob. ('jt ., P arte 3.", ll!ig. 2:17 ). 

La constitucionalidad 

En un editorial de una revista pedagógica porteña se dir.e, con 
refrn'neia al eé1.l'áct cl' lairo de la Ley N.o 1 .420, que « se estim6, jus~ 

tamente, que tal era la única calidad compatible con las declaraciones 
los principios y los uerechos consagrados en la Consti tución Nacio
nal»1 afi rmando, en (;onsecuencia, que la r eimplantación de la CllSC~ 

fta nza religiosa ('11 las escuelas es contraria a nuest ra Carta polítiea. Y 
un rector uuiversitari o públicamente afirmó, e11 los <::omienzos del año 
l~etho actual. qu o ül catolicismo ar~entino «logl'a imponer la ense
ñanza religiosa Pll las escndas y colegios, contrarialldo asi lo dispues
to pOl' Ullfl de 1(1 ~ ]eyes más sa.bi as y aut.énticamente argentina ... » 

http:at�li.co
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Un examen 8Cl'eno nos permitirá comprohar que las afirmaciones 
precedentes gC hallan afectadas de C1'1'01'. 

I .Ja Constitución Nacional) sancionada en 185:3) hace expl.'esas pro
testas de fe católica, aunqu e su concepción política 8e halle influIda 
por el regalismo, herencia r ecibida d .-')} r égimen cspañúl del patronato., 
y el liberalismo de la époea. 1\0 pUt-Jc calificarse, elüonces, de laica, 
pues f ¡'cnte 11 la Vcrdad religiosa no permanece indiferente: In reco· 
lloce ('omo tal, lu acata y SOStiPl1C su <,ulto. 

En su lH'cúmbulo invoca da pl'ot~cl"ión dl' D ios, fuente de toda ra· 
;r,óu y jm~ticia», con lo ('ual 10$ constituyeutes cumplieron con el co 

mún senti r del pueblo, con sus propias conviccioll<.'S y con lo que rx
p r csamente les había r ecordado Juan Bautista Alherdi en «Bases»: 
~Hay una fórmula, tEln nugar como profUlH]aJ que ,sir\'c de encabeza
miento a casi toLlus las constituciones conoeidas. Casi todas empiezan 
decla rando que son dadas on 110mb,'" de Dios, legislador SU¡JHlllO de 
las naciones. Esta palabra. grande ')7 hcrmosa debe 8el' tomada, no en 
un scntido místico, sino ('11 H U profundo scnt ido polít ico». 

«Dios, ('TI efecto, da a cada pueblo ))U constitu('ióll o mUllcra de ser 
Hormal, como la da n cada hombre». 

(rfll'Ü' l. Cap. XYIH, l).í g. lO!), Ed. « J.;\ Cult\lra Ay" 
¡;-mtina:t , 'liio ] !)~8). 

En el artÍcnlo 2.° de In Constitución se consigna; «"El Gobi~I'no F{~

dcta l sostiene cl Culto Católico ...\..postólico Romano», p rescripción quc 
110 significa solamúnte acorda r subsidios sino «que todo hombro con 
yencido del origen divino d<:1 catolicismo mirarla como un deber del 
gob icrno mantenerlo y fomelItal'lo entre los ciudadallOs», seg11l1. la frase 
del con"cncional GOl'ostiaga. Y si bien no fle llalla en la frase cOllstitu ~ 

cional la declaración de las autrr iorcs consti tuciones de que «la religión 
católica <Jpostólica romana, es la relig"Íón del Bstado», no hay q llC' olyi
da " que dieciséis año" después se saneionó el Código Civil (20 de julio 
de 1869) el cual, en su artículo 14, al referir cuán do «las leyes cxtranje· 
l'as n.o serán apl icables», (\11 el país, establece «cuando su aplicación S~ 
oponga, .. a la religión del Estado». Para mayor claridad sn nota ex· 
plicativa dice: «Leyes, por ejemplo, Cll odio al culto católico». 

Por el artículo 67, 1UC. 15, se obliga al Cougreso )J"acional a pro
mover la e011versión ele los indios al catolicismo: el artículo 76 proscribe 
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-que pal'a ser elegido presidente o vicepresidente de la Nación se re
·quiero, entre otras condiciones, «pertenecer a la Oomunidad Católir.n. 
Apostólica HornaDa» y ('1 aetÍculo 80 obliga. ;). ambos magistrados, :1.1 
tomar posesi6n de sus cargos, " jurar <1'01' Dios )<uestro Señor y estos 
Santos E\"angelios». 

POI' otra. pal't c~ la libertad dc cultos ¡asegurada. por 10'3 artículos 
14 y 20 de la COllstitllción, 110 s ign ifica mas que eso: liber tad de creer 
y practicar pal'a la minoría de argentinos y extranjeros no católicos : 
nunca igllaldnd. nntC' 01 I~Rtado, do las demús l'cligioll('S con la católica. 

La intenciólI de lo :::! const ituyentes al respecto pued e sintetiza:rse, 
lY'lás o Int'l\Os) en las palabras de _·Uberd i: «Sed. nceesario, pues, con
~agl'ar al catolicismo como reli gión de l Jstado, P(,I'O sin excluir ('1 ejer
cicio púhl ico de los otros cultos cristianos. r.,a l iber t.ad rel igiosa es tan 
necesaria al país ('amo la misma religión católica. IJejos ele ser incon
ciliables) se Ilccesita n y complementan mutuamente. La li bert.ad reli
~úosa es el medio el e poblar (>ste p aís, La reli gióu cató}i('a es el medio 
..le edUCHl' esas p oblnci ou('.'3) , 

( << RIl S('i;~ , l'lute- I. Cnp. X'\'IU, pttg . 19 tl{\ la dt,(tull. 
l'didón ). 

Acl('l1lúSJ para clem ()~t.l'nl' lo illeonsistcutc del a l'gwncnt.o quo quie
re presenten' a l a enseñanza l'cligio~a en lns t'scnclas oficiu.les como 
contI'(ll'ia a las p rcscl'ipeiollcs consti'r,ueionalcs, baste obser var que, 
desue la snnciólI de la. Constit ución actual, ('u 18.')3, has1a la imI)OfÜ
ciólI de la Ley N.O 1.420 do educación com(lll ~ en ]884, transcu rrieron 
~l años de perfecta eOllviyeneia cntrc nuestra Carta Política y la in,· 
1rueciún religiosa en las escuelas. S i ésta hubiC'ra sido opuesta a aqué
lla , lo habrían denuneia.do de inmedia to los constituyentes, y '" que na
die mejor que ellos para sabel' cuál cra el espíritu que informaba a 
la Constitución que habían dictado. ,,)Iueltos entl'e ellos ocuparon 
asientos en la s Cámanu; durant.e lOR años posteriorús: mantuvieron la 
instrucción catequística, no pensaron que fuC'ra ella incompatible con 
d fODlento tIC' 111 111migruei6n extrajera. ni con el r espeto al scntimien
Jo heterodoxo o totalmente c1l'l'cligioso de los (' iudad~\.Uos» , 

«El prohh')\lfl, (le lu CIl 5riWl)'l,(1 l'eligioSA >, por ){ons. G. 
J. Frll!l('('schi, <Critcdo1), 26/ YJI/ 9·Hi). 

http:denuneia.do
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Por el cOlJt,'ario, en 2 ele mayo ele 1854, en la eiuelael de Pnraná, 
el Vicepresidente de la ConfedC'I'ación ~-\l'g(,lltina decrclaba se hiciE'se 
una imprc.si6n de las oraciones pl'onm1t'intlas por fray )lamerto Esquiú, 

con motivo de la jW'a de la Constitución, hecha el 9 de julio de 1853, r el" 
la inauguración dC' las autoddadcs constitucionales, en 28 de marzo del 
año siguiente. ]i~ntre los considerundos del eitauo decreto se establecía 
«(que importa al crédito moral y litC'rurio de las provincias argentinas 
que las revelaciones de la doctr ina c1C'1 padre Esquiú alcancen una gran
de circulación con el objeto de uniformar las creencias política~ y reli

giosas de un paíg que debe hllltas desgracias al error». Firmaba como 

vicepresidente del Cart'U, y 'refrenel<lba ('omo ministro José J3C'ujamín. 
C'rl)rostiaga: ambos habían sido ~onst j tuyentE's. 

Sin rmbill'go, en 1883, al tratarse la ley ue educación, se di.::ictüió 

la enseñanza religiosa. e11 las escuelas ofie·jales. 6 Por qué ~ gl Ul'!!UffiCllt:J 

de ineonstituclonaliuau IlC'IDOS probado no t iene asidero algnllo. t, Se
ría. para. s~¡]va.guaJ·dar la libertad de cOll<>iencia de los hijos de los rlisi
dentes? Tampoco, porq ue la ley r la pl'{¡díea, que habían regido hHS l:..t 

entonces, eximían ele tHI estuuio <1 aquel!os que ~lsí 10 prefiriesen. 

Por otra parte, el artículo propuesto por la Comisión ele Culto e 
Instrucción Pública, en el proyecto de Lry elevado a la Cámara de Dipu
tados en 1883, establec ía: «Dcelá·rase necesidad primordial la ele lor
mar el carácter de los hombl'es por la ensC'ñanza de la religión y las 
j nstitucíoncs republicanas. Es entendido que el Consejo Nacional de 
Educación está obliga.do a respetar, C' 11 la organización de la cllscñanza 
religiosa. 1a crec11cia de los padres de l<l.lll ilia njellos a la. com unión ca

tólica (Art, 3,', última parte ) , 
¡ Sería por pedido de los pan res de familia, de la Capital Federal 

y de los Tcrritol'ios, que se quería suprimir dicha enseñanza? 

«Dieciséis mil firmas se hall presentado u la Cámara para pedil' 
que se mantenga In ('l1súñn.l1za. religiosa. en la escucla., para. pedir que 
la fórmula de la comlsión en el p l'o~' e(;to de ley de euucación, que es 
jft fórmula de .la. 10y de la provincia, se man tenga. e11 la Capital como 

se había mantenido hasta. ahora». 

http:obliga.do
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<::{-De qui énes son esas dieciséis mil f irmas? Son de llls madres; Gon 
de los padres de esta sociedad, de esta Capital, que quim'e que rija lo 
que hasta nllOl"fl- ha existido ... ». 

«¿ Qué es, pues, 10 que IlOS puede iudueil' a legislar de un modo ('..on
tral'io sobre materia tan delicada, rmes (J.llC afC'Cia los mús suscept ibles 

~ntimiclltos del pueblo argentino ? .. » 

«Nadie hay que nos exija esta forma ; nuua fuera de la tendencia 
a imitar el movimiento rcyoluc1onEll'io que, <.'11 rse S011tido, se ha operado 
lll1 otras partes del mundo... este movjmicllto no l'C'spondc a ninguna 

llccesidad propia, . . » 

(1'ri 'lán A\'llÍl,al RuJriguc7., 101\ la, sesión del 14. de 
julio de 1883). 

P ero a pcsnr dE" la~ síurEzones de lo~ reformistas, la reforma se 

impuso, El 8 de julio de 1844, el prcsident.e de la l~ ep úblien, Julio A, 
Roca, promulgaba la I,ey K' 1. 420 de Educación Común, la que, .JIl 

S1] nrtíeulo 8.°, declaraba: «J.Ja enseñanza rcligios~ sólo podrá ser dada 
'"n las escuelas públicas por los ministros autorizados de los diferentes 
cultos~ ¡:¡, los lliiioB de su re:spcctiva comuni6n y antes o de~pnés de ]3$ 

llOras de clase». 

Y el artículo 12 del respectivo decreto reglamentario (28 de julio), 
rstablccía; «Cuando los minigtl,os de los diferentes cultos quisieran dar 

Cll las c.~cnelas públicas pOllfcrcncias sobre enseñanza religiosa, se diri
girán a los Conscjos Escolares para que éstos dosignen. el local y la ho
ra, no pudielldo cclcb¡'arsc aqnél1ns li i liD hubiese Ulla concurrencia de 
más de 15 alumnos., 

y como la Ley N,' 1.420, rigiendo sola meute para In Capital F c
deral :" los Territ orios Nacionales quedaba con su laieiclad contenida 
dentro de esos límites, el diputado Alfredo L, Palacios propuso a la 
Cámara de Diputados, en 1914, que las sHuvendones naeiolla les a las 
vrovi nejas para fomento clu la illstTución primaria (Ley N,o 2,737, de 4 

de oct.ub,'e de 1890) , se denegaran eU"l.do los estados provinciales be
neficiados impartierml enseñanza religiosa en las rscuúlas. Esta vez, sill 
embargo, la medida anticonstitucional propuesta 110 prosperó¡ gracia,s 
a la intervención del diputado Arturo :ilI. Bas, 
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E l laicismo de nuestra esencIa fué tomado de la ley f rancesa llama~ 
da de Fel'ry, de 28 de marzo de 1882. Sin embal'go, lIuestro artículo 8." 
y reglamentación posterior fueron más lejos que la ley que se pretendió 
imitar. 

La ley f rancesa, si bien no admite la. instruceión religiosa en el 
eilifieio escolar, permite (art. 2.") que nn día a la semana se l icencie 
a los alumnos para que sean inst ruidos en Sll reli gión. Y el reglamento 
de 9 de febrero de 1925 facilita qne los niños se ausenten de la escuela 
en cicrtus épocas, y a la hora en que deben cumplir eDil ohligaciones 
religiosas. 

Et pretexto inmiQratorio 

Al discutirse en las Cáma ras el p l'oyeeto de ley de educatión lni· 
maria, qn c di6 oflgt'll a la. Ley N.O 1.420, (·ntre otras causales, para 
desterrar la tmseñanza religiosa de los planes of.icin.lcs de estudio, se 
invocó la del clcnlCnto extranjero que habia venido y seguiria viniendo 
a esta tierra, para poblarla y trabajarla, y que pertcll(>('iera. a otra re
ligión. 

Tl'anscr ibimos a propósito de esto, Hnos piíl'l'ufos debidos a la 
pluma de Jnon~cñbl' Gnstavo J. F'l·unccschi, quc pintan bien la reali~ 

dad en aquella época: «BI pret!'xto d~ la inmigración 1)3ra suprimirla 
(a la enseñanza religiosa ) no era viI!edcro. Antes de sancionada la ley 
Jw.bían acudido al país ext ranjeros de tOd08 los credos y l1acionc~ i en el 
Chubllt los galcnscs constituían poblaciones lmportul1tes, en Bncnos 

..tl ires mismo se establecieron prot('stallt~s de múltiplt's confesiones. Los 
hijos de todos estog hombres se retiraban de las aulas cuando se dictaba 
el curso del catceismo, y nadie criticaba esa actitud. 113S d iferencias re
ligiosas tampoco daban lngar a enconos cntre alumnos ni familias. 1Ilis 
r ecuerdos rcmontan personalmente al año 1888, en qne com('l1có a con~ 

eurrlr a una estucIa particular francr.sa donde sc enseñaba la doctrina 
católica y 8~ 1108 preparaba a la priulel'a comunión si así ]0 deseabm1 
los padres. Nunca he oído mentar la cuestióll religiosa C'ntre mis com~ 
pañeros ni mis uinigos de otros colegios. Las luchas se producían a ve
ces elltr'C extranjeros (<<gringos», «gallegos», «franchntes») e «hijos 
del país»; pero sobre todo entre partidarios del gobierno de Jnárez y 

http:francr.sa
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chiquiUos cuyas familias se vinculaban a la Unión Cívica. : ya cntonc(>s 
nos interesábamos P.J.l la política, P or ah] no había argum ento sólido 
coott'a la cnscilanza religiosa , como no 10 hay t ampoco hoy». 

(.f::Griterio», :'>6 /le j\llio de 1945, pi'lg. 78). 

El mismo Albenli que solicitaba la libertad de eullos para atraer 
inmigrantes que poblaran nuestras tierras, a continuación sostenía que 
«la religión ('utólicll es el medio de educar asns poblaciones». 

( ~n:tso:U, Parte J , Cnp. XlII yo. citado). 

Y, actualmente, 10 experiencia recogida, dc"pués de más de 80 años 
ue inmigracióll, )10$ dice que una abrumadora mayoría del elemento in
migratorio, dcfini tivamertte radicc.ldo en el puís, es odginario de países 
europeos de formación católica. En efecto, las cstadisticas oficiales en
señan que, en Ull período de oehenta y un afios (1857 a 1937), de 
6.544.874 inmigrantes, emigraron del país 3.109.39"7 extranjeros, que
dando un saldo positivo de 3.435.477, el que se han" integrado en un 
80,09 % pOI' elementos pert<?I1ceicntes <1 paises de for maclón católica, 

8 saber: 

Itali<~uo::; . 1. 4:55 . 154

Españoles 1.10;0.947 

Franceses . J05 . 644 

Belgas .. . 17. -!39 

Portugueses 32.30') 

2 . 751.500 

Ex profeso se excluyen los inmigrantes. de aquellos pa íses en que 
la població1l católica, aunque mayo ría , e~t á por debajo del 90 %, como 
en el raso de Allst ria (81 %), Hungrí" (6í %) y 1'olonia (75 %) y, 
desde luego, aqnello~ ot ros en que los ca t.ólicos, s i bien llumorosos) no 
se hallan e1l I;ond icionc!; d e p ¡'cdomin io cuantitativo . 

¿Qué pOl'cent.aje y qué realidad euantl1atiYu ['rpresenta, ent.o11 ces, 
esa inmigr nci611 d e posibles no cntóli t os, que t. anto p reocupó fI nuest ros 
legisladores del 841 ¡Bien poea rosa . por cierto! 
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Si bien el estudio completo de la poblacióu adual del país, atell
(liendo a su composición religiosa) no })ucdc ll uecrsc a. base oc cif ras 
exactas por' falta. de un censo a.l respecto, sin embargo, en lo que a la 
Capital Federal se refiere, el Cuarto Censo Municipal, efectuado en 
] 936, nos proporciona los elementos para tal cons ideración. As í tenemos 
que, en una población total de 2.41:; .122 habitantes, los católicos SlI

man, en cifras redoudas, 2.000.000 ó sea, un 82.. 81 %. 
Considerando atentamente estas elocueutes <:lllltidad('s (absolutas 

y l'clatiyas), ¿puédese todavía, de bucna fe y con conocimiento, afir~ 

mnr que las cifras dadas a COilocer por esta Dirección General , respec
to de la aceptación rasi lUi.Ónjme que ha !f>nid o la C'llseñan;r.a religiosa, 
son poco ajustadas a la realidad? 

El presupuesto d e a enseñanza 

Otra de l a,\:; afi.l'mnc.lones que, en repetidas opol'tllnidüdcs; se ha 
heeho es la dei crecid o presupuesto de- gastos qne ~iglli:f j ca el mantcrd
miento de la enseñanza religiosa, 

Nada más al ejado de la vcrdad. Para 1" cnscñanza religiosa en la s 
escuelas dcp~ndicntes del Consejo N acíon"l de Educación, corres])on
dell las siguientes cantidades : 

Año ::'944: 

Para sueldos administrativos de inspección/ gnsto5 de insta lación y 
varios $ 500.000 

Economías realizadas (cifra a.proximada) ". » 293.000 

'rotal gastado . . ....• . .... . .. .. $ ~17 . 000 

Año 1945: 

Para sueldos administrativos de Inspc(:ción y gastos varios s 500 .00G 
Eeonomias ( realizadas y a rea lizarse, según cálculo) » 162.932 

Total ga.stado y a gastarse $ 337 .063 

Relacióu con 1,1 mont o t otal del ])reSUpllesto del Consejo Nacional 
do Educación: 
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Año 1944 Año 1945 

Consejo Nacional de Educación (crédi to total) $ lH.700.60D S }·50. 014.062 

~Mlfian7.a Religiosa- (crédit.o total) ,- ........ '/o 0. 34 '/o 0.33 

}:ruJeüanL& Religios.a (c¡:ódito utiliza.do y a uti 

lizarse) ...... ............ -............. % 0. 13 % 0 .22 


Y, respecto de la instrucción religiosa y moral en los colegios y es
cuelas dependient es dcl Ministerio ele Just.ieia e Instrucción Pública, 
lns cautidaCles asignadas en presupuesto S011: 

Alo 19,14: 
Para !'\leIdos de funcio narios y eUlpleados, cátedra:; ~. ("algo::. do

centes, gastos de instalaci6u y varios " .. .. .... ............. . $ :?.476 . 840 

F.eonomins reali zadas (cifra. a.proximada) ............. . ..... . » 285.000 

T otal gastado $ :!.UH. 8+ü 

A1lo 1945. 

Para 8ueh1os de f uncionarios y empleadosJ cátedraH ~~ Cllrgos docentes $ 2.295 . S-!0 
Economías realizadas y Sl I:enlizil.l'se (cifra aproximada) ......... » 85.000 

'f atal gastado y a gasta¡'<;c . .. '$ 2 ~lO. S4.0 

Relación con el mont" tot.al elel p resupuesto cOl'respondiente al Mi. 
nistcrio de Justicia e Instrucción PúbLica: 

Año 1944. Año 1945 

Ministerio de J us ticia e Instrucción Pública .. $ 149 .706.539 1,')3.258 .621 

Enseñanza. Hcligiosa (erMita total ) ... . . % l.65 % 1.49 

EnsClianza Religiosa (crédito utilizado o a uti 
liza.rtie) ............. ........... ........ . % 1.46 % 1.41 


Resumiendo, tenernos que, en t.otal, para la enseñanza religiosa y mo
ral en las escuelas primarias y secundarias, el erario públieo ha dispuesto 
las siguientes su:mas: 

Gasto real 

Crédit o total (aproximado) 

Año 1944. $ 2.97G.S40 $ 2.403.S40 

Año 1945 ;:,. 2 . 795 . S·1-Q » ~. 547.90S 

http:utiliza.do
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!Rcsnlta acaso dema::iiado oueroso para el Estado contribuir, anual
; mente, eon dos millones y medio de pesos para la formación sólida de 

la virtud de casi novecientos mi] niños, mediante la instrucción religio
sa y moral1 y no se olvide que, siendo cat.ólica la inmensa mayoría de 
los contribuyentes, no gastan dineros ajenos SillO propios, al retribnir la 
educación que se da a sus hijos, de acuerdo a sus deseos. 

La democracia 

liase afirmado que la rcin1platación de la enseñanza religíosa en 
las escuelas contradice las exigencias de llUestro espfritu democrático. 
Elementalísimas reflexiones serán suficientes para demostrar la falt.a 
de consistencia a.bsoluta de tal ·aseveración. 

La ley de ensefíallza religi.osa es la 'única ley argcrntina, tuyo cum· 
plimicnto Se impone exclusivamente a los que quierel1 cumplirla; y re· 
sulta que de acucrdo a las estadísticas oscrnpulosisimamente eontro· 
ladas, qnieren cumplir y cumplen esa ley el 93,47 % de los alnmnos y 
dc los padres de alum nos a quienes afecta. 

I Puede deeir'Se que es antidemocrátiea una ley que se impone en tales 
, condiciones 1 Lo antidemocrático sería que los adversarios de. esa cnsmÍanza 
-minol'"ía numéricamente insignificantc- In rechazarán para sí y ne· 
garan a los demás el derecho de reeibirla. Lo aut.idemocrático sería que 
se negara esa enseñanza a los hijos del pueblo, que desean recibirla, y que 
80 reservara como derecho exclusivo de los hijos de ricos, que puedan pa· 
gar una ensC'ñanza particuJar a su gusto. Lo antidcmorático sería que -se 
suprimiera esa enseñanza, sin cuyo conocimiento un cíud::tdano argen· 
Uno no puede llcgm') sin contrariar expresos preceptos constitucionales, 
a la primera magistratura de la Nación. Lo antidemoerático soría que se 
negara al alumnado argentino una enseñanza, sin cuyo conocimiento es 
imposible entender o interpretar mla buena parte del articnlado de nues· 
tra Constitución. En la Constitución, en efecto, se habla de «Dios, fucn· 
te de toda razón y justicia», so habla. de «órdenes religiosas», se habla de 
«los evangelios», se habla J e «la com'ersióll de los indios», se habla del 
«culto católico» qu<:- «sostiene el Estado», cte., cte., ¿Qué podría entender 
de todo eso un ciudadano argentino, aun cuando haya fl'c('uentado las 
aulas universitaria.s, si no se le ha cnseñado nunca qué es esa religión 
católica, a la. que se haeen ('onstantes referencitl.s en nnestra Carta 
Fundamental 1. 
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Por otra parte, la. enseñanza religiosa no se ha «imlm~s1o», ya que 
'1 nadie se le c..xigc su estudio: la enseñanza r eligiosa se lla «puesto» para 
(~l1e :.ira posible la libél'fima elección, por parte de los que tienen per
fecto derecho a que no se le «imponga» n i su c!-ituc.1io ni su desconocimi ento. 

Por lo que toca. a los docentes encargados de impal'tirla, el procedi 
miento no ha podido se r más democrático: los scilores maestros la eH
señan, si quieren enseñarla.; y si por cualesquiera. razones o f{in razón 
de ningnna especie, no quieren hacerlo, se les reconoce el incuestiona
ble derecho ele eximirse de esa enseñanza. ¿Se procede, UC(;1SO : lo mismo 
(mando se trata oc enseñar geogr afía. o cast ~lJallo o cj('fcjcios físicos 1 

La situación es más que clara; lo nntidcnlocrático 11 0 está ('11 que 
.!'t' pcrmita ('legh', como se per mite ahora: 10 antidcrnocrátieo está en 
qu~ no se pcrmita elegir, tonw su cedía COIl la ley l aica. 

La forma de elección 

Se objeta, también, que no debió exigit'se la pl'csell tadón a 108 

que se eximen, sino a los que desean esa enseñanza . 
La realidau i.nn egable es que los no católicos constitnyen, en nues· 

tra patria, una minorín. numéricamente insignificante. Se t rata de 93 
f'ont,ra 7 sohre caoa eieIl pudres de familia. ~ Bs democrático que se 
moleste a los 93, obl igándolos a concurl'ir personalmente, pal'a salvar 
1" comodidad de los 7 restantes? Y si se pretende afirmar que la pro
porción sería d i.stinta en la otra forma, nos permitimos contestar que, 
l'C\ntl'a esa suposición gTatnita, estaban ya los rensos conot'idos sobre 
c'l"eeneias religiosas de nuestro pueblo. 



VII 
LA ENSEÑANZA RELIGIOSA EN EL 

DERECHO MODERNO 

E scuela. conIesioua l '1 reparto proporcional 
Los Tra.tados de Minorlu - Alemania - Aus

tria .- Bélgica. - Brasil _ CalladA. - Checo
Ils1ova.quia - Cb~le - E~paf11\ - Esf.ados VIIi
dos de Norte Arnerica - Holanda - Inglatel"l"? 
- - Ita.lia - Litu3.D.la -- Polonia - Fonugal 

Rnmania. y Suiza 

http:Litu3.D.la
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Escuela confesional y reparto proPol-cional 

En la legislación actual de los diversos paísc~, la instrucción l'cligio~ . 
SR de Jos escolares Sf' 'manifiesta de dos maneras, principalmente: 

a) La escuela oficial reconoce la. enseñanza de la religión; como 
parte integrante de los planes de estudios, y exige igual cumpli
miento por pa.rte de los establecimientos escolares priyados, con 
rewnocimiento oficial (<<adoptados», «incorporados», etc.); 

b) La escuela oficial permanece laica, reeonociendo el derecho de 
la libertad de enseñanza. 

Delltro de cada lUlO de estos l'egimcucs: tan sintéticamente expuestos, 
hay matiecs que distinguen, de manera especial, varjos tipos dentro de 
los dos sistemas señalados. Sin embargo, con el propósito de 110 extC1l
del' demasiauo est a c:\."J)osición, puédcsc decir que cada uno de los regí
menes señalados adm ite una subdiYlsión importante: que los establr· 
cim ientos de enseñanza privada, se hallcll; o no, beneficiados, cconó· · 

mieamentc, por el sistema del reparto propol'cion111, sobrp.elltcndién . 
do~(', además, quo rx i¡.;tc ('1 régimen jurídico del rcconoeimi.ento ofi· 
dal (,-alider. de los diplomas otorgados, etc) . 

«La Hepal'ticióll Pr.oporcional Escolm') en su sign ificado más general, 

('olU:listc 011 que. el impuesto pagado por todos aprovm~hc' igualmente a 
todos, que el dinero de la i.nstrn cción pública. Sr emplee ell snb,;cncionar 

a lns esencIas libres lo mismo que (l las oficiales1 siempre que aquéllas 

tengan determinado uúmero de' alumnos y sean competentes y serias». 

( << La Rtlpartición Proporciona! E¡¡col(\\")o por nómulo 

Am 3.tleo, afio 1 92J, pág. 4~). 

Este régimcu es el más jlL'\to en materia cseolar. Permite, por una 

j>3rtc, la equiparación entre la escuela oficial y la privada, equi.paración 

que faci lit a. una sana. cmulaeión eutre ambas, con el C'onsiguienLe bcucfi· 

('io para la educación pública, J': por otra, espceiallnentc eH el caso de 
la escuela oricial la ica, el ofr ece r a todos los J.)adres, con un mismo bajo . 

oosto o gratui.dad , según los casos, la escucla de su preferencia idcoló- 
bica: la o1'ie ial laiea o la privada confesional. 
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}~n los paises en que rige el l':eparto proporcional} además de logra r
se un mejor nivel cultural, un mlmor gasto para el erario público en COJn
paración con el número dé a.lumnos beneficiados, con nna reducción del 
analfabetismo} etc., se ha comprobado que una lnayol' proporción de pa
dres prefieren enviar a sus hijos a las escuelas privadas confesionales. 
¿Por qué'~ Porque en ellas se da algo muy fundamental para la oouca
t.ión: la instrucción religiosa. 

Las estadístj('as con harta elocuencia 110S muestran tal aserto. AS1, 
en Holanda, t res al10S antes de implantarse el régimen del reparto pro
porcional el núrnero de alunUlos inscriptoR, en eifras redondas, era el 
siguiente: 

Año 1917: ... 
En las cseu¡;>:las oficiales 575.000 
En las escuelas confesiona le!; 443.000 

Diez años después de la sanción de la «Ley de Pacificación» (repart.o 
}Jroporcional) 11 relaeióll se había invertido: 

Año 1930: 
}-:11 las eSI;uola.s oficinlcs 447.000 
En las escuelas confesionales . ... ................. , ............... . 734 .000 

Y, años después) la preferencia por la escuela privada religiosa no 
sólo se mantjenc: sino que aumenta: 

A'!1o 1937: 

En las eseueIal) ofieia les . ..... . ..••.... . .• . .• ...•• • • •••• •••...... . 411.000 
En las eseuelas confesionales .................................... . 820.000 

Caso similar es el que nos ofreee Francia 1 en un breve ensayo heeho 
durante la última guerra. "'\ partir de septiembre de 1940, el gobierno de 
Vichy comenzó a deroga.r, o a remediar en parle, la tendencia laicista 
impuesta por las leyes Waldcek-Rousseau (1901) y Combo.s (1904). En
t re otras medidas, se acordó subvencionar a las escuelas pri va das católi
cas, que, al equ ipal'Hl'las económicamente con las oficial es} trajo, como 
consecllc]l(';ja lógica, una prcferelleia por las escuelas })l'i\"adil!:i, en detri· 
mento de las del Estado. • 
l. l:n telegrama remitickJ. uesde Pllrís (<<fJll. Prensa>, 24 de abril do 
1945 ), nos da a eOlloeer las cifras, correspondientes a nueve provincias e1el 
occident e 'de Prancia , que demuestran estas relaclones: 
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Afio 192E - Al!ltes del :rég"imen de subsidios: 

Alumnos 
Alum nos 

Afio 

de 
de 

194-3 

€seuelas 
escucIa~ 

- Desp

oficiales 
católicas 

ués de la 

...... . 

.................... 
impla.ntaci6n de los 

. 
sUbsidios: 

335 . 000 
295 .000 

Alumnos 

Alumnos 

de 

de 

cscudmi 

escuelas 

oficiales 

c<'\w licas 

288.000 

360 .000 

En el mismo telegTamn se cstfl blccc que la ASDmblca. Consultiva 
I·1 ran cesa resolvió el retiro del subsidio) a las escuclas p l'Ívadas católicas, 
por entender pelig rosa la competencia que éstas hacían a los estableci
mientos escolares oficiales. 

Gr ave error. COIl CSt~1 .medida se desconoce la voluntad expresa de 
los padres, se Jliegn el der echo de éstos a. elegir la educación que cr een 
más apta para su.s hijos y se ]es obliga a una doble cou tribución escolar 
si deciden mandarlos a la e~cucla pl"h-a da cat6lica. 

El p l'csidcntc del ConsC'jo :M. ClemcncC'un, a l cornel1tar el articulado 
sobrt' los derechos lingiiisticos y religiosos de las minorías polacas., con· 
tenido en los T ratados de Versa lles l ' de minorías (año 1919), que trans~ 

cribimos más adelan to, cscribia al presidente de P olonitl, Padcrc"'\vski, 10 
siguiente: 

«1.0 
- Las d ispos iciQ] )C~ del Tratado relati.vas a la cnseilan7:1.l no 

contienen nada que no sea ya previsto por las instHuci.ones de enseñ anza 
CH muchos de los estados modenlOs Imás civiliza.dos. 

«2.' - No es incompatible con la soberanla del Estado r econocer y 

subvencioll11 r escuela.s dond e los ni.ños sllfril'án la üIflu811cia religiosa. a 
la cual es tán lwbituados en sus hogares». 

Justa doctrina, que no sólo debe 1'cconccel' los derechos de las Il.lillo· 
rías, sino ta.mbién , y con mayor razón, los de las mayorias. La absol'ción , 
por el Estudo, de la funrión docente es nn acto de cruJo totuli tarisrno, 
consecuellcia. crrónra de considerar , eomo f unción propia y ubsolutu, lo 
que s610 es función supletoria, en esta materia, ele los sagrados derechos y 

deberes de los padr~s de familía. 

La fnnción docentú dc la familia, se h<llla r cconocida, e..'I{prcsarncll
te, cn l<ls Constituciones de yari as naciones : la de V;'('imu r Alcmun i,L ~ 
(arts. 120 y 147 ), Chw Jcslovaquia (art . 130), Lituania (art. 79), P olo
nia (art. 94), Ruman ia (art. 24), Irlanda (art. 42), ctc. 
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A continuación se lJ¿lce una Jigcra revista, a lo prcscripto sobre la 
instrucción religiosa , eH los tra tados de derecbo internacional y en las 
Constituciones y legislación extranjera. 

Los Tratados de Minorías 

Los principios de libertad de enseñanza (y su consecuencia, la ins
tr uceión religiosa) y de reparto pl'oporcional, fueron exp resameute re· 
conocidos en el derecho jnternacional, posterior a la guerra mundial 
del año catorce. 

En el Tratado de l\linorías de Polonia, producto de las prescripcio
nes del de Versalles (del año 1919 ambos), se establece : «Los súbditos 
polacos pertenecientes a minorías étnicas; de religión O de lengua ... ; 
tendrán el mismo der c('bo a crear, dirigir :.r controlar a sus expensas 
institucioncs benéficas, rel igiosas y sociales, escuelas y dcmru; cstablcci· 
Rlientos de educación con el derecho de hacer cllseñi:ll' en ellos libremente 
su lengua y pract icar libremente SIl religión» (art. 8.0 

). Bsto, eJl cuanto 
it la libertad de cnsei1anzfl )', I'GSpccto del reparto proporcional escolar, 
di ce el a.rt. 9.° : «En las ciudades y distri tos donde reside un nÍlmero 
cOllsiderable de súbd itos del Estado polaco perteuecientes a minorías 
étnicas, de religión o do lengua, estas minorías trndrán ascgtU'udas una 
parte igual en el beneficio y en el destino de las sumas, quc serán dis-' 
tr ibuídas a cargo de los fondos p úblicos por el presupuesto elel -",stado, 
de los Ayullf.arnientos o de otros presupuestos para fines dc educación, 
de religión o de caridad». 

Princi pios semejantes a los precedentes se encuentran en los Trata
dos de Saint Oermain, eOIl Austria, año 1919 (art. 68); de )/euUy, con 
Bulgaria, año 1919 (a1't. 55 ) ; de Trianón con Hungría, 0110 1920 (a rt. 58) 
l' de Sevres, con TurquÍ>l, añ.o 1920 (art. 148). 

A continuación se eUUlneru, en forma muy sucinta, la legislación 
de varios países europeos y alnel'icanos en donde se contempla la instruc
ción religiosa en las escuelas, ya en forma directa o indil'ecta. 

Se deja constancia que por 110 poseer, actualmente, elatos seguros 
y completos, no se citan paises como Hungría, Letonía, Bulgaria, Tur
quía, Dinamarca, Ecuador, Pcrú, Costa Hica, I\..lbania, Nicaragna, cte., 
en los cuales se estima cxiste legislación al respecto, por citas y datos 
dispersos cncoutrados al rcalizar estc breve estudio. 
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ALEMAXU 

La Constitución semi-socialista de Wcimar (1919) consigna en su 
artículo 149 que «la instrucción religiosa es materia ordinaria de ense
ñanza en las escuelas» , permitiendo a l mismo tiempo (art. 147) que exis
tan escuelas primarias privadas para los alumnos cuyos padres profe
sen otra. religión, CUInO también admite no se imparta tal enseñanza en 
las escuelas aconfesionales (ar t. 149). 

El Concordato ratificado en 1925 con Baviera legisla sobre la en
señanza católica en las escuelas superiores¡ medias, normales y elementa
les (al'ts. 3 a. 9), considerándose corno materia ordin aria. Asimismo es
tablece (art. , 4, apartauo 2.°) que «en las Facultades filosóficas de las 
dos Univel",idacles de ~111nich y WUl'zhurgo dehel'á haber, al menos, un 
profesor de Filosofía y UIlO de Historia, contra los cuales nada puede 
ol)jctarse desde el punto de vista católico y eclesiástico». 

En el concordato efectuado, en 1932, entre la República de Baden 
y el Yatieano se estahlece, en el art.. 11 y en el Protocolo final, que la 
instrucción católica es materia ordinaria de enseñanza. 

y el Concordato realizado por el R.eieh alemá.n con la Santa Scde1 

~n 1933, establece la forma eómo se impartirá la enseñanza católica en 
las escuelas elementales, profesionales, medias y superiores (a.rts. 21 a 25). 

S,i bien es eicl'to que, poco dcspuéB, los gobernantes alemanes fue
l'on infrigicndo las disposiciones concordatorias hast.a anuladas cm 
par te, actuaJtmentc las autoridades aliadas de ocupación han prometido 
ref'ipetarlas, dnudo satisfacción así a lo solicitado por los obispos ale
manes, reunidos en Fulela] en una pastoral colectiva de agosto próximo 
pasado. 

ACSTRlA 

En 5 uc junio de 1933 se f irmó un COl'cordato cntre la República 
Je Aust.ria y la Santa Sede. En nn extensísimo artículo (6.') se prescri
be la instrucción religiosa en las escuelas elementales r medias. Por 
un protocolo adicional, que lleva la misma fecha) rse prcdsan detalles 
ele lo pl'escripto en el precitado artículo 6.°, indicándose, entre otras 
cosas, que se consideran a este efecto institutos de instrucción medios 
y secun,darios «las escuelas industrialf's de artes y oficios; agrícolas 
y forestales; comerciales y semejantes, incluídas las escudas correspon
dicntes de pcrfcccioTlamiento». 
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Además, en el artículo 5.' del referido Concoruato se prescribe 
to<1o 10 relativo a las Facultad~s de Teología mantenidas por el Estado 
y las erigidas por las autoridades eclesiásticas. 

En la Constitución , sancionaua en l .' ue mayo dc 1934, se estable
ce que las <1ivcrsas confesiones religiosas tienen el derecho de enseña!' 
en las cscucla~\ a los pertenecientes a S11 credo, los principios religioso::; 
que sustentan. Por otra parte se declara que el Estado Sf> reserva. el 
derecho de vigilar y lUlCer que en todas los colegios se imparta la debi
da inst.rucción rc}jgiosa y moral. ~ 

BÉU]lc., 

La. Constitución belga ue 1831 sostiene la libertad de o.nspÚaIl7.a 
(art. 17) y, como eonsecll(·neia ue ello. la ley escolar de 18-12 desarrolló 
ampliamente este concepto. 

En 1879 se modifica la ley escolar precitada y se establece el lai
cismo, la 1imitación de las escuelas pl'jvudas, la. :prohibición, para los mu 
nicipios, de adoptar o subvel1cionar cRclleJas particulares, el monopolio 
de las escuclas normales, et(·. La podcro!~a campaña realizada cn su con· 
tra por los católicos, lIió lugar, en 1884, a sn r ectificación. Se recono
cen , mlC"umente, los derechos de libertnd de enseñanza, de instrucción 
religiosa (ali. 17 ), etc. 

Bn Bélgicn , el l'~gimen escolar de la libertad oe enseñanza c-stá 
compl ementado con el principio elel reparto proporeional, por el cual el 
Estado a&'llme la torga de pagar los sueldos oe los mae..st~·os y proveer los 
úti les ue los alumnos de las cHcllc las llamadas «adoptadas. (e,euclas pri 
vadas que aceptan el contralor oficial). Rige ""te sistema desue el aúo 1914 
(Ley Paullet ), completado ]loe disposiciones legales ue H1l9, debido" la 
iniciatinl. del ministro del ramo, 1\L Destrée (so(·üLlista ) . 

Bn esta forma SE' cqniiJarnll financieramentc las escuelas J)l'ivadas, en· 
t.l'e las cnales son mayoría. las católi.(·as, con las oficiales (<<comunales»). 
Este régimen ha. dado un enorme progreso escolar a la naei6n belga. 

Por otra parte, la. libcrtad de enseñanza se extiendc a los tres cielos 
de la instrucción pública, .lo que ha permitido que existan, como fruto de 
la iniciativa no oficial, escuelas y colegios de enseñanza elemental, media. 
y especia l, cdmo también nni\·('rsiuade~: las de Bruselas y Lovainu. 
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BRASIL 

En los Estados Unido::> del Brasil se imparte la. lu!)trucción, re ligio
sa cnlas escuelas de ellseñanza clcmclltal y media. Ya la Constitución san
CiOlH1da e11 1934 consignaba) C.m su arto 153, que «La enSeñtUlZa religiosa 
SCl'á de asis tencia facultativa y suministrada de acuerdo con los p rincipios 
de la confesión rel igiosa del alumno, manifes tada por los ]ladres o r espon
sables, y constituirá materia de los hOTarios en las escuelas públicas pri ~ 

marias, secundarias, profesionales :r normales». Y la. L ey Orgánica de la 
Enseñanza Secundari a, de 9 de abril de 1942, en su arto 21 establece que 
«la llcligión constituye parte integrante de la educación de la adoles
cencia». 

E u la provincia de Ontm-io, el Departameuto de Educación ha apro
bado se imparta: en las escuclas públicas, la enseñanza de lo rel igión pro
testa nte. Admite se exi man de las pdcticas re1igiosas los alumnos cuyos 
padres así 10 expresen, permitiéndose, por otra parte, quo una vez por 
semana, como mínimo, un ':'¡;Jc('rdotc ,de c~lda confesióll, imparta instruc
ci6n religiosa a los nluTIlnos de su el'edo. 

Tod.l. la enseñanza escola r se halla imp l'cgnada de espíritu religioso. 

E n la provincia de Quebee el Consejo de Instruceióll P ú blica, ,para 
d irigi r la enseñanza religiosa, posee dos consejos : el católico, para las 
escuelas de alumnos católicos (y de !labIa f rancesa), y el protestante, para 
las eseuela.s con alumnos de ese credo (y de ha bla inglesa) . 

En estas escu('las, al igual que en las de la provincia de Ontario, 
el estud io rel igioso es predominante. 

La libertad de enseñanza, por otra parte, se ext,iende a los tres 
ciclos de la enseñanza, lo que ha permitido existan, además de escuelas 
:r co lr.g ios, nnivcrsidadcs privadas católicas, reconocidas of icia lmente . 

CHECOESWVAQlJ lA 

Este país, sujeto a los tratados de minorías] sostiene en su Consti
tución (art. 130 ) la libertad de enseñanza, «sin distinción de nacionali
dad, lengua, religión 'O raza». \~l más adelantc, en su artículo, 132 
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reconoce el princlplO del l'cpaL'to proporcional ~s('olar «en las ciuda~ 

des y distritos donde resida una jll'oporción considerable de súbdito~ 

checoeslovacos pert.enecientes a minorías étnieas, religiosas Q ling'üís
tieas ... » 

CHILE 

La instrucción rel igiosa en las escuelas y colegíos de enseñanzd 
elemental y medía se ha impartido hasta la f echa. sin illterl'upciórl 
alguna. 

Asimismo, la ley de 26 de agosto de 1920 acuerda subsidios a la s 
escuela.s particulares de enseñanza. prinla ria, g-eneral o voeacional, ayuda 
que es de carácter anual y por alumno. Esta ler "iene a favorecer, es
pecialmente, a las escuelas religiosas, ya que la mayoría de las priva. 
das son de este carácter. 

La libertad de enseñanza, de alcance relativo, sc extiende hasta el 
ciclo sup erior. Existen dos universidadcs privadas: la de Santiago de 
Chile (católica) y la de Concepción. Además existe el curso de JJeyes 
de Valparaís(} (católico) que colabora 'con la escuela de Derecho de la 
ljlliversidad de Chile. 

ESPA;.~A 

Salvo 01 per'Íodo de la república, la I:.Ilscñanza religiosa on las es
cuelas ofici.ales siempre se mantuvo. Regían disposiciones expresas en 
el Reglamento escolar de 26 de noviembre de 1838, en el Concordato 
de 1851, en la ley de instrucción pública de ~fo"'ano (9 de septiembre 
de 1857) y, como consecuencia de la Constituóón de 1876, en los r eales 
lIeeretos de 17 de agosto de 1901 y de 26 de abril de 1913, entre otros, 
que introducían reformas. 

Actnalraente rig~n las sigui('lltes dispo~iciolles de caráetcl' genetal: 
Por una orden de he, J unta de Defensa, de 21 de septíembr" de 1936, 

se restableció la enseñanza de Religión e Historia Sflgrada cn la..~ escue
las de instrucción primaria; 

Por una orden del día. siguiente se reittnplantaron los estudios de 
Religión y 1doral en la enseñanza media; 

En 20 de septiembre de 1938 ,se dictó la Ley Reguladora d. los 
Estudios del Bachillerato, que reformó la enseñanza secundaria, ;l se 
mantuvo el estudio de la Religión Católica; 
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Por decreto oe 26 de enero de 1944 se implantó, dicha disciplina, 
en las Universidades. 

ESTADOS U"IDOS DE NORTE AMÉRICA 

En esta r epública federal va rios de sus esta.dos admiten la instruc
ción religiosa. Así, en 1940, la Legislatura de Nueva York afirmaba 
la imperiosa necesidad de que en las escuelas se enseñara <da ciencia 
de las ciencias», es decir, la religión. Consecuencia de ello fué la san~ 

eión de una. ley que establece que las esencIas públicas, semanalmente, 
facilitarán a sus alumno~ instrucción religiosa, COIl maestl'os «que en
señan el credo que los padres de los alumnos hayan elegido». 

Contemporáneamente, el Comité de Educación Pública de PiUs
bug, Pennsylvania, acordó que los niños de las escuelas recibieran 
inst rucción r eligiosa. 

Los cstfldos de California, Indiana, J\linnessota, Iowa, Kcntucky, 
lVIaine, Orególl,' South Dakota, "7est Virginia y nfassachussets han dic· 
taoo leyes disponiendo que los consejos locales de educación faciliten 
la instrucción religiosa de los alumnos. 

Las tres confesiones religiosas que sc dedican a instruir a los 
a.lumnos son: la. católica, la protestante y la judía. 

Asimismo hay que hacer eonstar que, en los Estados Uni dos, la 
libertad de enseñanza abarca los tres eielos (elcment al, medio y snpc
rior) y ello permite cncontl'nr una gran eantidad de universidades 
privadas, muchas de cllas superiores a las ofi ciales. 

De las rniversidades pa rticulal'es 23 son católicas, sien~lo la más 
antigua de éstas la de Voláshington. 

HOLANDA 

En el año 1917 rué incorporado a la Constitución del Rdno de H,,· 
lv,nda el artícnlr.l ] 92, sobrr, la C'due~wióu pública . quc; en S11 apartado 
3.° dice: 

«La educaeión pública será rEglamr:ntada por la ley, y las idcaf: 
religiosas de todos serán respetadas», y; 011 su articulo 19G, prescribe la 
ayuda peeuniaria dI;} Est.ado «a la enseña.nza privada de formación 
general y a la enseñanza superior preparatoria». 
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Tres años después la ley de 9 de Octobre de 1920, propiciada 1'0'
el protestante de Visser, establece el r égimen escolar de la l'eparti . 
ció n proporcional. Por esta ley, denominada «de pacificación», el Esta
do reconoce a la.fl escuelas p rivadas, paga a sus maestros y ayuda, (~on 

la cuarta parte de su valo}', a las construcciones escolares. De esta ma
nera se establece nna igualdad jurídica y financiera ontre todas las 
escuelas prima d as, oficiales .Y privadas, COUlO también, de las escue
las normal es del ~sti:l do con las libres. 

Desde el punto de vista r eligioso, el nÚlncro de escuclas oficiales 
es inferior a léls confesionales (como ya tuvimos opor tuuidad de consig
narlo), y de éstas, las cutÓl.iCHi:l tienen primac'ía, cuantitativamente) so
bre las protestantes. 

ING LATERR.\ 

Hasta 1944, la; enseñanza pl'imaria SC¡l'cgía por las leyes Balfour, de 
de 1902, y Picber, de 1918, en las que se acoptaba la enseñanza religiosa en 
las escuelas li bres, las cuales son reconocidas oficia lmente e integran el 
organ ismo escolar nacional, recibiendo; al igual que las escuelas f iscales, 
los subsidios del ],stado y de los municipios. 

En los eo legio~ de ens(;ñanzo; secundaria y cn las universidades, el 
cstudio de la Religión es fu ndamental, «yen los cuarenta colegios nni
versHarios de Oxford y Cambridge se vive f'Jl un ambiente religioso, 
donde la r eligión, <¡demás de enseñada, es vi"ida y practicada» 

(<<f¡;:ksLa )' r;;otficto Nnel'oP, ))0 1' L. Péee" ~[(H, PHg. 573.) 

En 3 de ngosto de 1944 se dictó la Ilucva Ley de Educación (<<Edu
eatioll Art» ) , pm'a Inglaterra y Gales, y dedica la parte J, serc iones 25 a 
30, u. la instrucción reli ~>iosa en 1<lS escuelas de condado (oficiales) 'ji en 
las voluntarias (sean controladas, o ayudadas, o de cOllvenio espeeial) 
en los ciclos de la enseñanza primaria y secundaria. 

Asimismo se exige que el d'Ía escolar se 1111C1C con un acto religioso 
colectivo, con asistencia de todos los alumnos, y se reconoce el derecho 
dc los padres a solicitar se eximan a sus hijos de la enseñanza de tal con
fesióll, para que r eciban cn o fuera del colegio; según los casos, pero den
tro del horario escolar, la instrucción religiosa correspondientc a su credo. 
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InLAND•.\. 

I.J3 Constitución política de Irlanda, sancionada en 1937, sostiene en su 
artículo 42, inciso 1.0, que; «El Estado l'cconoce que el cducador primor~ 

dial y natural del niño es la Familia, y garantiza respetar el derecho in
alienable y deber de IOR padres de proveer, según sus medios, a la edur.a
ción religiosa y moral, intelectual, física y social de su progenie», 

La-: educación 'Plwde ser dada ,en la casa, en escuelas privadas o en l.as 
reconocidas por el Estado (art. 42, inc. 2.). Este sc halla obligado a dar 
ayuda a'los institutos de enseñanza privados y,velar por que los niños re
ciban un mínima. de educación religiosa, .moral y social (art. 42, ino. 3) . 

l'I'A LIA 

La instrucción religiosa había sido p~ácticamente eliminada de las 
"Rcuelas de Italia en 1911. 

La ley Gentile (31 de diciembre de 1922) la reimplantó en la es
cuela primaria, y con la firma del Concordato con la Santa Sede, en 1929, 
el gobierno i taliano la extendió a la escuela de enseñanza, secundaria 
(al·tículo 36). 

A simismo, en el artículo 38 del citado Concordato: sc haee men
ción de la Universidad Católica del Sagrado Corazón¡y del Instituto anexo 
de enseñanza «l\farÍa Inmaculada». ' 

Por el artículo 81 de la Constitución de Lituania y por el artículo 
13 del Concordato fi rmado con la Santa Sede, .se prescribe, como obli
gatoria, la enseñanza de la religión c.atólica en las escuelas públicas o 
subvencionadas por el Estado. Además, en el apartado 4.° del precitado 
art.ículo del concordato, se establece que rige para el Estado, en lo que 
Se refiere a las medidas de salvaguardia en la eduración católica de la 
juventud, el artículo 1. 381 del Derecho Canónico. 

P OLOKIA 

En el Tratado de Versalles y en el de Minorías, de 1919, hemos 
visto que se estipulaban los derechos a la libertad de enseñanza, de illB
trucción religiosa y de subvención escolar, Esto) en cuanto se refiere 
.a la minoría israeli ta: especialmente. 
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La Constitución de Polouia establece, obligatol'irumentc, la enseñanza 
religiosa en las escuclas que tengan inscriptos alumnos menoros de 18 
años (art. 120). 

El Concordato celebrado en 1925, con la Santa Sede, establece que 
la instrucción religiosa católica es obligatoria en las escuelas de ense· 
ñanza primaria y seoundaria (a1't. 13). La ley de reformas de la ense· 
ñanza; sancionada en 1932) refirma esta prescripción, concordando 
con lo prometid.o en su preámbulo : «asegurar a estos ciudadanos el más 
alto desarrollo físico, intelectual, moral y religioso». 

PORTGG¿U . 

La , Constitución de Portugal, aprobada por< ' plebiscito hecho en mar· 
zo de 1933, establece eu su artículo 43, apartado 3.·, que la enseñanza 
impartida por el Estado tiende, entre otras cosas, «a la formación dcl 
caráctel', del valor profesional y de todas las virtuqes morales y c'ÍvÍcas, 
orientadas aquéllas por los principios de la doctrina y moral cristianas, 
tradicionales del país». 

En el artículo 44 establece que las escuelas particulares, previos 
ciertos requisitos, serán consideradas como oficiales y subsidiadas. 

Consecuentemente, en el Mncordato firmado con la Santa Sede, e.n 
1940, Portuga l afirma (art. 21), que en las escuelas oficiales, e1cmen ta· 
les, complementarias y medias, «se dará enseñanza de la religión y moral 
católica», quedando exentos los alumuos cuyos padres manifiesten opo· 
sición. 

R UMANB. 

Este reino reconoce a la Iglesia Católica, en el artíeulo 20, apartado 
l , del concordato firmado COIl el Vaticano en 1927, «el derecho dc dnr 
instrucción religiosa n los alumnos católicos en todas las escuelas públi· 
cas y particulares del Reino». Esta enseñanza se imparte, según los 
apartados 2.° y 3.°, en las escuelas primarias y secundarias. 

SmZA 

En esta Confederación se imparte la enseñanza religiosa en las 
escuelas respetándose las diferencias lingüísticas y religiosas. 
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Con este superficial examen de los diversos aspcctos, que pueden 
considerarse en el transccdental problema de la enseñanza religiosa, sólu 
hemos pretendido destacar y someter, a esludio sereno y objetivo, las 
poderosas razon es que abona:a la reimplantación de esta disciplina, tan 
hondam ente formativa, en los planes de estudio dc nuestras eaeuelas 
fiscales. 

Nada ha perdido con eUo la Ley N.' 1.420: una simple modificación 
de su artículo 8.' la convierte en una ley: l'edog6gica·mente complet.a y 
de formación int.egral; jurídicamente respet.uosa del espíritu y de la le
tra de lluestl'a Constitución; políticam..ente popular y simpática) capaz 
de satisfacer las exigencias de la mayoría, sin desmedro y sin molcstia& 
para las minorías que l'cspeta. 

Si, a pesar de todo cUo, una minoría illjustamente preteneiosa logra
ra desvial'flOS, una vez más, de nuestros caminos y ele nuestras modalida· 
des de pueblo sinccl'amentQ eatólleo, habría que repetir la amarga ex
pl'csión que tuvo ya su significativa resonancia en un Senado Provincial' 
«Triunfó la tesis de los que no la quieren para nadie, porque no la quie
ren ¡ pal'~ lellos, en contra dc los que la quiercn para. sí, sin imponérsela 
a los demás •. 

POI' nuestra parte, ponemos punto final , haciendo propias las pro
fundas expresiones de Esteban Echcvcl'l'iu, en su «Dogma Socialista», 
reeditado en la Universidad de La Plata, en 1940: «A vosotros, filóso· 
fos, podrá bastaNS la filosofía; pero al pueblo, 1" nuestro pueblo, si lo 
quitáis la religión, ¡, qué dejáis 1 : apetitos animales, pasiones sin freno~ 

nada que lo consuele ni lo estimule a obrar bien . bQné autoridad tendrá 
la moral, ante sus ojos, sin el sello divino de la sancióu religiosa) cuando 
nada le habéis enseñado. .. sino a pisotear el derecho, la justicia y las 
leyes? bNo oS abisma esta consideración? Shl embargo, si ella no pesa 
en vuestro juicio, echad una mirada a la República Argentina y veréis 
doquier, escrito con sangre, la prueba de lo que digo . .. » 

--*-
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Decreto N, 18.411 del 31 de diciembre de 1943, disponiendo que en 
todas las escuelas públicas de enseñanza primaria, postprimaria, 
secundaria y especial, la enseñanza de la Relig'ión Católica será 
impartida como materia ordinaria de los respectivos planes de 
estudios y creando la Dirección de Enseñanza Religiosa, 

COXSJOERANDO: 

Que uno de los pensamientos que dieron l'umbo y nervio a lo. tr iun
fante trevolución deL 4 de junio ha sido eL restabLccer el imperio de la 
Constitución Nacional violada no sólo por prácticas incxcl¡:.;ab~ es, sino: 
por doctrinas que preten'dlan inter pretar su texto y que, en realidad, 
adulteraban su espíritu, 

Siendo, como cs, la enseñanza de la niñez y de la juventud, el más 
efie3z factor de unidad en Ull pueblo, no 8e concibe un país (]1H~ oriente 
su enscii.anza en ~na. dirección contraria al espíritu de su Constitución. 

'r odas las eonstituciones que, sucesivamente, fué dándose nuestro 
país hast.a su formación definit iva, han sido católie3s j lo fueron el Es
tal'1Io Provisional de 1815 J' el Reglamento de 1817 y las constituciones 
do 1819 y de 1826, que establecieron catcgóricamente que la religión del 
Estado eriJ, [¡, católica, 

y lo es, con estilo más terminante aún, la Constitución vi~ente de 
] 853, que en su preámbulo implora los auxili os dc Dios, como fuent.e de 
toda razón¡ y justicia; y en su artículo 2.° declara. obligación del Estado 
sosteuer el culto católico apostólico romano ; y en el articulo 76 cstable
ce. a contrario scnsu., que no pueden, )ser presidente y vice de la Nación, 
quienes no pertenezcan a la comunión católica apostólica roma.na j y el 
juramento que les obliga a prestar al hacerse. cargo de la primera magis
tratura] es un juramento católico, «sobre los Santos Evangelios» y para 
más clara euunciación todavía de sus tendencias y propósitos, en el ar
tículo ,67, inciso 15, impone al Congreso, as decir, a la Cámara de Dipu
t.ados JI a la Cáma.ra de Senadores, junto con la obligaci.ón de guarda]' 
los fronteras de la Patria, la' de promover la conversión de los indios al 
cat.olici~mo ; considerando de análoga categoría ambas obligaeiones, co
mo que la;-:; pone a la par en ('1 mismo inciso. 

http:obligaci.�n
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Establecido así, en forma" definitiva por nuestra ley suprema} el ca
ráter católico dcl Estado Argent ino, sería absurdo dictar lc,'cs qne lo 
contraria:ran 

l 
porque serían leyes fundamentalmente jnconstitncionales. 

Si la ley de En~eíí.anza Común, sancionada en 1884 para fijar las 
condiciones de nuestra enseñanza primaria, fuese una ley anticatóli ca 
sería inconstitucional y no obligaría ni a, los ciudadanos a cumpli da 
pi a los gobiernos a mantenerla. 

Pero no 10 es, pOI'quo aunque ella no haya impuesto la enseÍlanza de 
b . religión, se aparta notablemente de la ley f rancesa de 1882, la cual 
en su artículo 2.° dispone que tal enscíianza l si se da: ha de ser «fuera de 
los edificios esco}ares»; mientras q11C en el artículo 8.° de la ley a rgenti
na diee que: «podrá ser (lada en .las escuelas públicas» con tal de que 3e 
imparta antes o después de las horas de clases. 

I,a ley <lrgentina de 1884 no ha abolido, pues, la enseñanza religiosa 
en las escuelas 

l 
pero el fijarle un horaJ.'io inconveniente la ]la hecho im

posible y ha dado pie a interpretaei011es tendenciosas que han acabado 
por ha.cer de la escucla argentina una eseueIa pl'ácticamcnte atea. 

Si algunos legisladores de 1884 tuvieron esa intención -lo que no 
es admisible- habrían trabajado disimuladamente contra la Constitueióll. 

y si alguien ho~r quisiera que la escuela fuera atea y se impusiese 
al niño como una prcsC'ripción escolar ]a ignorancia obligatoria del ca
tolicismo) esa intención sorla inconfesable, porque sería inconstitucional. 

Efi inadmisible que la interpretación de una ley se ha{!a en forma 
tal que los alumnos de las escuelas of iciales estén obligados a ignOl'a1; 
lo que es la r eligión que el E stado sostiene y a la cual por mandato ex
preso de la Constituei6u debe pertenecer 'el Presidente de la República; 
eomo resulta ahsurdo también que esos mi&IDOS alumnos estén privados 
de los beneficios de la enseñanza. religiosa, que no se niega a los indios, 
cuya eonversióll al catolicismo debe promover el Congreso por imperio 
ele la Constitución. 

La revolución ¡ elel 4 de junio se ha hecho para poner término a 
éstas y otras aberra(',ionesJ que han conducido en la práctica a la. co
rrupción administrativa. y a la deformación del alma del pueblo. No 
hay que engailarse : al lliño, sin el conocimiento de la r eligión, no se 
le educa en la neu tralidad, sino (;n el ateísmo, que comienza por SE'l' 
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sistemático repudio del nombre de Dios y acaba síendo negación de 
su existencia y de sus leyes, único fundamento válido de toda moral 
pri\1ada y pública y, para nosot.ros los argentinos, la destrucción de 
uno de los más fuertes vínculos de la unidad nacional. 

La escuela oficia~ sin religión, es una escuela antidcm ocrática e in
constitucional: ;que no prepara al niño para el supremo honor a que pue
de aspirar todo arg'cntino, esto cs, a SD!' Presidente de la Nación. 

Nad,,:.mií.<i contrario para la dignidad del maestro y la formación del 
alumno quc, por int erpretar de esta mancra la libertad de cultos, se bo
rre de la enseñanza el espíritu de dos mil años de civilización y se haga 
de la escuela oficial argentina un establecimiento de donde nunca podría 
salir el PresidentQ de la Nación como no completara su educación en otra 
escuela. Lo que significaría declarar que ella. es insuficiente para cumplir 
la esencia de la democracia. 

Por todas estas consideraciones y creyendo más oportuno que nunca 
poner nuestra enseñanza de acuerdo con la Constitución Nacional, 

El Presidente de la Nación Argenti.1ta, en Acuerdo General de -Ministros

Dl::CRE1'A: 

Artículos 1.0 - En todas las escuelas públicas de cnseilanza primaria, 
postprimaria r secundaria y qspeeial, la enseñanza de la R.eligión Católica 
será impartida como materia ordinaria de los respectivos planes de estudio. 

Quedan excluí dos de esta cnseilanza aquellos educandos cuyos padr~s 
manifiesten expresa oposición por pertenecer a otra religión, respetándose 
así la libertad de concienéia. A esos alumnos se les dará Instrucción MoraL 

Art. 2.° - Los docentes que tengan a su cargo la enselÍanza de la 
Religión Catóiiea serán designados por el Gobierno debiendo recaer los 
nombramientos en personas autorizadas por la Autoridad Eclesiástica. 

Art. 3.0 
- Los programas y textos destinados ajla enseñanza religiosa 

serán aprobados por el Gobierno, de acuerdo con la Autoridad Eclesiástica. 

Art. 4.0 
----. En los establecimientos de enseñanza media .y especial de

pendientes de las Universidades Nacionales, así como en las escuelas co
munes dependientes del 'Consejo Naeiona1 de Educación regirán las dis
posicioncs del presente deerc!o. 
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Art. 5.° - Cl'cáse la Dirección O'cnoral de Instrucción Religiosa a los 
cfectos de organizar y dirigir , esta rama de la enseñanza en ·las escueLas 
dependientes del Ministerio de Jnsticia c Instrucción Pública y del Con
sejo Nacional de Educación, y la Inspeeeióll Genera l de Instrucción Rcli
gio~a, cuyas funciones I'espectlvas. serán oportullmncute reglamentadas por 
el :Ministcrio' en cada jurisdi cción, con el acuerdo o la consulta que, Gcgún , 
Jos casos, corresponda hacer a La Autoridad Eclesiást ica. 

Art . . 6." - Los gastos que demande el cumplimiento del present.e De
creto serán incluitlos como ítem cspcria.l en el Presupuesto GeneraL de 
Gastos de la Nación . 

Art. 7.° - ComullÍquese, pubHquesc, anótese, dése al Registro Nacio
nal y archinse. 

RA~IIREZ. - G1tstavo .lIa1,tín.ez Z'l.wi'l'ía. -
AroM· to Gilbert . - Luis E. Pcrli1lge-r . .. 
B enito Sueuro. - Edelmiro J. Fa-rrell. 
César Ameghúw. - Diego l. Ma'Son. 
J '1W '¡~ Pistm'·ini. 
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Decreto N.' 32.343, del 28 de noviembre de 1944, en acuerdo de minis
tros, modificando el decreto N.' 18.411, del 31 de diciembre de 
1943, a fin de reglamentar el ejercicio de la docencia de la asignatu
tura Religión y Moral. 

CONSIDERA~DO : 

Que de conformidad con Jo establecido en los art.ículos 2 y 3 del 
Aenerdo General de AIinistros, N." 18.411 de 31 de diciembre de 1943, 
es ncecsario r eglamentar el cjercieio de la docenria de dicha. discipli
na eon sujeción a norm<l :;:; expresas en lo cOllcerniente a designaciones, 
p rogramas y textos: 

Que de lo est ablecido en el artículo 5.' del precitado Acuerdo sur
ge qne las Iunriollos de la Dirección General de Enseñanza :Religiosa 
lo mismo que de la Inspección Genera l serán oportunamente r egla
ment.adas con 01 acuerdo y la. consulta que corresponda hueer a la Au
toridad E clesiástica. 

El Presid ent e d.e la S ación Argentina, on Acuerdo General de :Ministl'os-

DECRETA: 

Artículo ].0 - }{odifícase, con anterioridad al 1.0 de junio de 
1944, el artículo 5.' del Dec ret o 18. 411 dietado en Acuerdo General de 
~i\Iinistros de 31 de diciembre de 1943, cuyo texto se reemplazará por 
el siguiente: Créase }a Dirección General de Enseñ.:mza "Religiosa, para 
orientar; 0rganizar y dirigir lf1 0n señanza religiosa : 

a) 	 en los est ablecimientos dependientes del Ministerio de J usti
cia <l Instruceión P ública y del Consejo Nacional de Educa
eión ; y 

b) 	 en los institutos de instrucei6n similat dependientes de las diver
sas reparticiones públicas, de aruerdo ron sus respectivas autol'j
dades. 

Art. 2.° - Crpunse dos ItL~I>eeeioll (,s Generales de Ensefíanza Re
ligiosa) a los erectos de ori entar l vi gilar y urg'ir el cumplimiento d~~ las dis
posiciones de la Dirección (¡cnera)·1 en los establecimientos de cnseñs-nza de
pendientes del :i\[inistcrio de Justicia \e Instrucción Pública y del Consejo 
Nacional de Educación, respectivamente. 



- 90

Art. 3.° - IJa Dirección General de Enseñanza Religiosa, ron la 
Inspección General que tiene sus funciones en los establecimientos de Cll~e
ñanza dependientes del Ministerio de Justicia e Iustrncción Pública, que· 
dará radicada en el mismo 1iinisterio; destacándose la Inspección General 
de escuelas primarias en el Consejo Nacional de Edueación. 

Art. 	 4.° - Los gastús que originen la inst.rucción de esta llueva dis· 

ciplina en los establecimientos de enseñanza depeudicntes del Ministerio de 
Justicia e Instruceión Pública, serán illcluídos en el ítem especial del Pre
supuesto General de Gastos de la Nación. r,os ga,tos que demandaren la or
ganización de la misma enseñanza. en las escnelas dependientes del tConsejo 
Nacional de Educación serán incluidos en el presupuesto de gastos del mis
mo Conscj o Nacional. 

Art. 	5.° - La ellseñanza religiosa se ajustará a los programas dic
tados por la Autoridad Eclesiástica, y los textos seráu aprobados por la mis
ma;!a cuyo efecto la Igle~ia present,ará ante el Gobierno una Delegación 
debidamente autorizada. 

Art. 6.0 - El Director General y los I1L~pcctores Generales se desig
narán de la siguiente forma: 

a) Los candidatos a ocupar dichos cargos serán presentados al 
Superior Gobierno de la Nación por las Autoridades Ecle!::iiásticas i 

/J) El Superior Gobierno de la Nación los nombrará de acuerdo a 
las normas establecidas. 

Art. 7,° - El personal administrativo de la Dirección e Inspec
cioues Generales será propuesto por el ,Director General, y nombrado por 
el Poder Ejecutivo/de conformidad con las nOrmas establecidas. 

Artículo 8.0 - El cuerpo de Profesores se designará de la siguiente 
manera: 

En las escuelas dependientes del :M:inisterio de Justicia e Instrucción 
Pública: 

a) 	 la Autoridad -Eclesiástica de cada Diócesis llenará periódicamen
te una lista permanente de candidat<ls por ella aecptados para 
proveer las vaeantes de las escuelas situadas en sus r espectivos 
territorios j 

b) la Dirección Gencral tomará de las listas cl candida.to o los ean
didatos para llenar las eát edras, y los presentará al Poder 
Ejecutivo; 

http:candida.to
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e) 	 el Poder Ejecutivo nombrará los profesores propuestos de acuer
do con las normas establecidas; 

d) 	 a la Dirección General de Enseñanza R.eligiosa corresponderá 
exclusivamente el derecho de nombrar profesores con caráctor 
provisorio, hasta que el Poder Ejecutivo designe titulares o ín
ternos; y 

En lai:; escuclos primarias: : 

a) 	 enseii.arán relígiólllos mismos maestros on sns respectivos gradog; 
b) 	 si algún maestro no se creyere capacitado para hacerlo o si la AH

toridad Eclesiástica no lo considerare apto, será reemplazado en 
esta asignatura por la Dirección General de acuerdo con las auto
ridades del Consejo Nacional de Educación. 

Art. - 9. Q En ~alvagua rdia de la eficiencia y ortodoxia de ia 
enseñanza. de la Religión, se reconoce a los señores Obispos el derecho 
de vigilar esta docencia, donde quiera se impart.a, por sí mismos, por mc
dio de los señores Curas P;Írrocos o por cualquier otro sacerdote debida
mente autorizado; entendiéndose que, el retiro de la conformidad acor
dad". por la Autoridad Eclesiástiea a los Inspectores y Maestros o Pro
fesores de Enseñanza Religiosa; será óbice para continuar en sus fun
ciones. 

Art. 10. - QUBcla 81n electo cualquier disposición anterior que se 
opusiera al presente decreto. 

Art. 11 - Cualquiera aclaración o modificación a lo est.ableeido 
en el presente Decreto se hará de acuerdo e011 la. Autoridad Eclesiástica. 

Art. 12. - ComuJlíquc~e a quienes corresponda; publíquesc, anó
tese, dése al Registro Nacional y Archivase. 

FARR.EL. - R6,,,,do Etc/w'verry Boneo. - César 
Ameghino. - Alberto Teisaire. - O"¡úndo Pe
¡"ffo. - Juan D. Peró". ~ J"an Pistm·ini. 
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